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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Granada 9 de Octubre de 1862 á las 
(¿acó dé la taTde.—Es indescriptible el entu- 
siasqjo con que SvS. MM. y AA. acaban de ser 
recibidos en esta capital.—El coche Real, que 
las ^ñóras agolpadas en los balcones han cu- 
hi^rto de flores, marchaba con dificultad por

,que en las ca-
JleSi dél tránsito obstruía el paso, aclamando y 
victoreando á los augustos viajeros.—La ale
gría se revelaba en todos los semblantes, y las 
demostraciones de adhesión y amor á los Re
tes han sido tan ardientes como repetidas.»

SS. AA. RR. das Sermas* Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala tercera de la Audiencia de Barce
lona y el Gobernador de la provincia de Lérida, de 
los cuales resulta:

Que habiendo recaído auto restitutorio en el in
terdicto propuesto ante el Juez de primera instancia 
de Balaguer por Valentín Xipell y otros contra Ra
món Serrano, porqué este habia cerrado el conducto 
de cierto brazal de aguas que existia én predio de 
su propiedad, por donde regaban los querellantes tier
ras en los términos de Termens y Villanueva de la 
Barca , acudió el mismo Serrauo al expresado Juez 
interponiendo la a£0&n negatoria de servidumbre en 
favor de su indicado predio contra el referido Va
lentín Xipell, porque no tenia título legítimo de nin
guna especie en que fundarla :

Que contestada la demanda y seguido el pleito 
por todos sus tráfñités, él Juézdió sentencia declaran
do libre de la servidurribre de acueducto la finca de 
Serrano, condenando á Xipell á la devolución de las 
costas del interdicto, y al de todas las causadas en 
este pleito ordinario:

Que interpuesta apelación, que fué admitida en 
tobos efectos, y elevados los autos á la Audiencia de 
Barcelona, suscitó el Gobernador de la provincia de 
Lérida competencia sosteniendo que el conocimien- 
toyel n^ock)^ corresponde á la Autoridad adminis- 
Írat|y^í, porque las agpas que discurren por el indica
do brazal son de aprovechamiento común :

Qúe Ta Sala tercera de la Audiencia mantuvo 
?u jurisdicción fundándose en que en el pleito pen
diente se trata de intereses exclusivos de los dos 
Ktí^ijitós,' sin que puedan afectarse en modo algu
no Jos de la Administración:

V qúe el Gqbernatlor, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en la presente competencia.

Visto el art. 8.*, párrafo primero de la ley de 2 
de Abril de 1845, que encarga á los Consejos provin, 
ciales el conocimiento de las cuestiones contenciosas, 
relativas al uso y distribución de los bienes y apro
vechamientos provinciales y comunales:

Vistos los artículos 10 y 11 del Real decreto de 29 
de Abril de 1860 , que prescriben que en los apro
vechamientos de aguas que existan ó en los que se 
constituyan de nuevo se establezca una Junta sin
dical con su correspondiente reglamento :

Vistos los artículos 11 y 12 del reglamento para 
el Sindicato de riegos de las vegas de Almería y de 
los pueblos de su rio, aprobado por Real orden de 
19 de Diciembre de 1851, según los cuales las de
cisiones del Tribunal de riegos del propio Sindicato 
recaerán únicamente sobre cuestiones de hecho que 
se susciten entre los interesados en los riegos; y las 
cuestiones de derecho, ya se refieran á la propiedad 
ó posesión, competen á los Tribunales ordinarios: 

Considerando que las facultades que las disposi
ciones citadas dan á la Administración para la dis
tribución de aguas de aprovechamiento común no 
alcanza al conocimiento de la demanda en que en
tiende en grado de apelación la Audiencia de Barce- 
?na> P°rque esa demanda es ordinaria de declara

ron de derechos, y corresponde por tanto, con arre-
8°  ó las mismas disposiciones, á los Tribunales de 
justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

utoridad judicial, y lo acordado.
Dado en Cádiz á veintiocho de Setiembre de mil 

°chocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d é  la  R é a l  m a n o .

M u u s i a o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

R |  l é i t B A  HERRERA.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion general del Registro de la Propiedad.-*Seccion  3 .º

Excmo. S r . : Aceediendo la RkiHa (Q. D. Gv) á 
Wlicitades de pWríbtita de D. Patricio Áávárréte,

nombrado Registrador del partido judicial de A r- 
chidona, y de D. Antonio José Caracuel, que lo ha 
sido de Huelva, ha tenido é bien nombrar al pri
mero para el Registro del partido judicial de Huelva, 
en la provincia del mismo nombre, y al segundo para 
el de Archidona, en la provincia de Málaga.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1862.

POSADA HERRERA- 
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Excmo. Sr.: Accediendo la Reina (Q. D. G.) á las 
solicitudes de permuta de D. Manuel María Chouza, 
nombrado Registrador del partido judicial de Ne- 
greira, y de D. Ramón Javier Caamaño, que lo ha 
sido de Lalin., ha tenido á bien nombrar al pri
mero para el Registro de la propiedad del partido 
judicial de Lalin, en la provincia de Pontevedra , y 
al segundo para el de Negreira, en la de la Coruña.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1862.

POSADA HERRERA.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Excmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Amur- 
rio, en la provincia de Alava, á D. Manuel Jiménez y 
Ayala; para el de Coria, provincia de Gáceres^á Don 
José Codeeido y Zapata; para el de Tolosa, provincia 
de Guipúzcoa, á D. José Joaquín Gurpegui; para el 
de Grazalema, provincia de Cádiz, á D. José María 
Torres; para el de Puente Caldelas, provincia de 
Pontevedra, á D. Manuel Goyanes y Sanjurjo, va
cantes por renuncia de los anteriormente nombrados; 
para el de Almadén, provincia de Ciudad-Real, á 
D. Antonio Abad Talegon, Registrador de Jlamajan;, 
para el de este último punto, en la provincia de 
GuadálajaC3>fá DuAgustin Alonso y Gómez; para el 
de Durango, provincia de Vizcaya, á D. Juan Onti- 
veros y Gil , vacantes, el primero por no haber pres
tado fianza, el electo dentro del plazo legal; el se
gundo por traslación del nombrado, y el último por 
fallecimiento del que lo desempeñaba , cuyos indivi
duos han sido propuestos en las respectivas ternas 
formadas por esa Dirección; y para el Registro de 
Ceuta, en la Audiencia de Sevilla, á D. Marcelino Ro
drigo y Lúgigo, único aspirante al injsmo, á pesar de 
haberse anunciado dos veces la vacante.

Al propio tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación de estos nombramientos en 
la Gaceta de Madrid empiece á correr el plazo de 
40 dias que para la prestación de las respectivas fian
zas se fijan en el art. 282 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1862.

POSADA HERRERA.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

Según participa á este Ministerio el Cónsul gene
ral de España éñ París, ha fallecido abintestato en 
aquella capital, y en la habitación que ocupaba en 
la casa núm. 106 de la calle de San Lázaro, Doña 
Gabina de Alvarez, viuda de Alvarez, de edad de 
74 años y natural de Carranque, provincia de To
ledo; no habiendo dejado más bienes que el menaje 
de sú cuarto, cuya venta en almoneda ha producido 
la cantidad de 488 francos, que después de abona
dos todos los gastos ha quedado réducida á 133 frs. 
y 10 cénts.

Lo que se publica á fin de que las personas que 
se crean con derecho á la expresada suma en con
cepto de herederos de la difunta, acudan á acreditarlo 
por sí ó por medio de apoderado ante el Consulado 
general de España en París.

MINISTERIODE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

El Gobernador Capitán general de Santo Domin
go participa con fecha 19 de Agosto último que no 
ocurre novedad en el territorio de su mando, y que 
sú estado sanitario cÓLitinúa siendo satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cu
ba participa con iecha 15 de Setiembre próximo 
pasado que no ocurre novedad en aquella isla, y que 
su estado sanitario es tan satisfactorio como permite 
la estación.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte  de Madrid, i  4 de Octubre  de 1862, 
e n  el pleito pendiente  a n te  Nos por recurso  de casación 
seguido en  el Juzgado de p r im era  instancia de Ortigueira 
y en  la Sala tercera de la “Real Audiencia de  la Coruña 
por Andrés Dom ínguez, m arido de María Benito Benero, 
contra Marcos Diaz Rodríguez, q u e  lo es de Josefa G on
zález, sobre  petición y d iv is ioode  herencia :

Resultando q ue  Luis García M alde , vecino del lugar  
de Seoane y viudo de María Castril lon, falleció el d ía  25 
de O c tubre  de 1769, hallándose ausentes t res  de los seis 
hijos q u e  tenia :

Resultando que el Juez  ordinario de Cedeiro se personó 
en la casa mortuoria  donde habitaban dos de estos, M ár- 
cos y Luisa García Castril lon, é hizo el inven ta rio  de ios 
bienes que los mismos le designaron como pertenec ien
tes á sus  difuntos padres, expresando  haberse hallado 
copia simple  del testamento que  García Malde habia o to r 
gado en  9 de aquel mes, nom brando  por  cumplidores del 
mismo á sus hijos Marcos y Luisa, é instituyéndoles h e 
rederos con los demás hermanos, además de dejarles a l -  
guüos legados:

Resultando q ue  concluido el inven ta rio ,  depositó el 
Juez los bienes en los referidos Marcos y Luisa, n o m 
brando después en  15 de Noviembre s iguiente  a d m in is 
t rador  de los q u e  pud ieran  coi re sponder á los herederos 
ausentes  al he rm ano  de los mismos José García Malde, 
saliendo fiador de su buen  desempeño su tío Andrés G ar-
cía~Msrlde : * ................

Resultando q u e  Manuel, uno  de los he rm anos  ausentes, 
vendió por escri tura  de 16 de Jun io  de 1774 á Luis Can- 
dales, marido de su  herm ana  Luisa, la sexta parte  del lu 
gar de  Seoane que le habia  correspondido de la heren
cia de sus  padres,  y q u e  por otra escritura  de 6 de Di
c iembre de 1792 vendió á los mismos su  sexta parte  José 
García Malde, expresando  haberle  tocado en la partición 
que  se hizo de  tos bienes e n tr e  él y s¿s hermanos :

Resultando q u e  en  22 de Enero  y  18 de Diciembre 
de 1820 Antonio Bernardo y su m ujer Luis-> Rodríguez, 
sobrina  de los antedichos, perm utaron  con Luis Cándales 
va r ias  fincas q u e  expresaron  haber heredado aquella de 
su  difunto padre  Marcos García Malde:

Resultando q u e  por otros cuatro contra tos extendidos 
en papel del sello 4.°, firmado por José Antonio Bran- 
déiro y los testigos presenciales , en tre  ellos José Prieto 
y  Domingo García Malde, vendieron el pr im ero  y su 
m ujer Rosa García Castrillon á Luis Cándales y su  se 
gunda  esposa Facunda  González las fincas que e x p re sa 
ron  corresponder  á la o torgante  por herencia  de su m a
d re  Luisa Castrillon :

Resultando q u e  Andrés Candocia y su m u je r  María 
Juana  Alonso p e rm u ta ro n  por medio de docum ento  
s im p le , q u e  firmaron con los testigos asistentes al acto 
en 10 de Abril de 1820, varias fincas de su propiedad por 
o tras  de  Luis C á n d a le s :

Resultando que  Andrés Domínguez, como marido de 
María Benita Benero, presentó demanda en 21 de Marzo 
de 1859 pidiendo se declarase á su  esposa con derecho á 
la tercera par te  de la herencia  de su visabuelo Luis G a r 
cía M alde , y se condenase al in truso  de ella Márcos Diaz 
Malde á que sé la entrégase  con los frutos desde la m u e r 
te de  aquel,  para  lo cual , y para proceder á la divis ión 
de los b ienes con citación de los demás in te resad o s , se 
le m ándase n o m b rar  perito  q u e  con el que  eligiese él 
arreglasen la operac ión ,  y alegó que Márcos Diaz Malde 
estaba poseyendo dicha herencia por haberse  intrusado 
en ella Luis C auddes :  herencias . cualquiera  que
sea el espucio ue tiempo t ra scu r r id a ,  son s iem pre  divis i
b les  cuando  alguno d é lo s  acreedores lo so l ic i ta , siendo 
obligación imprescindible  del intruso el e s ta r á  ello y e n 
t regar  la porción q ue  á cada uno  corresponda con los 
f ru tos ;  y q ue  siendo su  mujer María Benita Benero ú n i 
ca descendiente de José García Malde, uno de los tres 
hijos de sus  bisabuelos , pues los otros tres debían n ece
sariamente  considerarse m uertos por no saberse de ellos, 
la correspondía la tercera par te  de la herencia in v en ta 
riada:

Resultando que Marcos Diaz Rodríguez , como marido 
de Josefa González,  contradijo esa demanda pidiendo se 
le absolviera  de ella l ib re m e n te , alegando en su apoyo 
que  por las escri turas  de venta y permuta  de los bienes 
q ue  acompañaba y por el inventario  de ios mismos , p re 
sentados por el demandante ,  se justificaba que ni Luis Cán
dales ni  sus  herederos se in tru sa ro n  en  la herencia  de 
Luis García Malde. y que todo lo que el exponente  poseía 
era  en v ir tud  de justos y legítimos títulos:  q u e  no era 
cierto  que  Luisa Castrillon se hubiese incautado de toda 
la herenc ia  de su p a d r e , pues del documento  presentado 
por el mismo dem andante  aparecía se confirió al abuelo 
de  la m uje r  de este la administración de los bienes que 
p u d ie ran  co rresponder  á los herederos a u se n te s : que  tam
poco lo era que no se hub iese  hecho la divis ión del c a u 
dal de Luis García Malde, pues tanto en la escri tura  de 6 
de Diciembre de 1792 como en la de 16 de Junio de 1774, 
otorgada por un o  de los herederos ausen te s ,  se aseguró  
haberse  hecho, comprobándolo  el que todas las fincas del 
lugar  de Seoane , e n  que vivió y murió  a q u e l ,  y a lgunas 
de las cuales estaban demarcadas de tiempo antiguo en 
el inven tario ,  las llevaba en su m ayor par te  el Presbítero 
D. Márcos García Castrillon, descendiente del mismo: por 
ú ltimo, q ue  la acción de petición de herencia no p roce 
día con tra  el exponente  y su  mujer , toda vez q u e  no 
e ran  herederos,  y sí completamente  ex traños á la familia 
de Luis García Malde; además de que, aun  cuando  así no 
fu ese ,  tampoco procedería  por estar prescri ta :

Resultando que después  de practicadas las pruebas 
q u e  se a r t i c u l a r o n , dictó sentencia  el Juez de primera  
instancia en. 12 de Mayo de 1860, que confirmó con las 
costas la Sala tercera  de la Audiencia de la Coruña en  
31 de Diciembre siguiente, absolviendo de la demanda á 
Márcos Diaz Rodríguez y su m uje r  María Josefa González:

Y resu ltando  que con tra  este fallo in terpuso Domín
guez recurso  de casación por haberse  infringido en su 
concepto:

1.# Los a rtículos 40 y 43 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, por cuanto  se han admitido y s irven  de 
base á  la sentencia  documentos de que  no se ha tomado 
razón en la Contaduría  de Hipotecas:

2.° Los artículos 281, 223 y 253, y segunda parte  del 
18 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , pues se han a d m i
tido y estimado documentos traídos al pleito sin citación 
y  nq  cotejados con sus o r ig in a les , y  los 306 , 308 , 313 y 
316 de la misma ley por haber  aceptado la sentencia p a r 
te de la prueba de un  pleito en que no lo fué el r e c u r 
ren te  :

3.* La doctr ina admitida por la ju r isp ru d en c ia  de que 
redargü idos  de falsos los documentos públicos ó p r i 
vados, incum be exclusivamente  al que los presenta j u s 
tificar su  c e r te z a , exactitud ó verdad:

4* La doctr ina admitida igualmente por la j u r i s p r u 
dencia, d e q u e  la p rueba  y fallos dictados en u n  pleito no 
pueden obstar á personas que no hayan sido par te  en el 
mismo;

Y 5.* Las leyes c itadas en este Suprem o T r ibuna l ,  3.a, 
t ítulo 13, Part ida 6.a; 114, tít. 18, y 18, tít. 29, Partida 3.a;
1.a, tít. 20; 14, tít. 12 ,  libro 10, y 2.a, tít. 8.° del libro 11 
de la Novísima Recopilación :

Vistos,  siendo Ponente  el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de  Velasco:

Considerando que  la dem anda  promovida en  este 
pleito, se lunda  en hallarse sin dividir la herencia  de que  
se trata , y que no solo no resu lta  acreditado este hecho, 
sino, por el contrario ,  q u e  se verificó la división de los 
bienes inventariados al fallecimiento de Luis García Mal 
de en tre  sus seis hijos y h e red e ro s ,  de uno de los cuales 
trae  causa  la mujer del d e m a n d an te ,  según la apreciación 
q u e  del conjunto de las p ruebas  instrumentales y testifi 
cales ha hecho la Sala se n ten c iad o ra :

Considerando q u e  con tra  esta apreciación no puede 
estimarse atendible  la infracción q u e  se alega del a r t  2 8 1 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y de los 40 y 43 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, porque prescindiendo 
del carác te r  especial de este y del fin á q u e  se d ir ige ,  no 
se ha fundado la Sala solamente en los documentos p r e 
sentados sin el requis ito  legal que  en él se previane,  sino 
también en  lo declarado por los testigos sum inis trados : 

Considerando que  los demás artículos de dicha ley de 
Enjuic iamiento q u e  se c itan ,  a u n  cuando fuesen todos 
aplicables y h u b ie ran  sido in fr ing idos ,  siendo referentes 
a l  órden  del p rocedimiento ,  no podrían invocarse  para  
in te rp o n er  ú t i lm ente  el recurso  de casación e n  el fondo: 

Considerando, además, q u e  conforme á la ley 7.a, t í t u 

lo 14 de la Partida 6.a, el poseedor de u n a  herencia  con 
titulo y buena  fe adquiere  el dom inio  de ella por el t r a s 
curso de 10 ó 20 años, si d u ra n te  este tiempo no la re 
clama el q u e  pre tende  tener derecho á los bienes de ella, 
y que a u n  respecto del poseedor de mala fe, ya sea con 
título ó sin él, « s i  aquel que  ha  derecho en  la J ie red ad  
non la demanda á los tenedores della fasta 30 a ñ o s , sa 
biéndolo ,  ó podiéndolo fazer  pierde por su negligencia
aquel  derecho  q ue  en elia avia, e gánala por  este tiempo 
el otro que  la tovo,» según la misma ley; y q ue  por c o n s i 
guiente favorece al d em andado  la excepción de p rescr ip 
ción que  oportu n am en te  ha a legado, puesto que  en el 
dilatado período trascu rr ido  desde el año de 1769, en que  
sé abrió  la sucesión á los b ienes que  se pre tende  deber 
div id irse ,  ni los causantes  del recu rren te  ni este los h an  
reclamado hasta a h o r a ,  podiendo haberlo  hecho;

Considerando que no son aplicables á la cuestión ac 
t u a l , y no han podido por lo mismo ser infringidas las 
leyes 2.a, tít. 8.*, lib. 11 de la Novísima Recopilación, y 
18, tít.  29 de la Par t ida  3 a, pues  la pr im era  se refiere á las
cosas q ue  los he rede ros  ú  otros tuvieren ó 'poseyeren........
de consuno, que no sean partidas entre ellos, lo cual no  se 
verifica en el p resen te  caso, y la segunda solo establece los 
requis itos  que  so n  necesarios para  la prescripción o rd i 
naria  :

Y considerando ,  por ú l t im o ,  q u e  tampoco t ienen  a p l i 
cación por los fu n d am en to s  expuestos las d oc tr inas  ni 
las demás leyes q u e  se c itan como in fr ing idas ,  que  t r a 
tan  del derecho de  suceder los ascendientes y descen
dientes, del valor que deben ten e r  las car tas  en  q u e  no 
haya  alguna de las  falsedades ó m enguas  de q u e  se hace 
mención en  las a n t e r io r e s , y d e q u e  las enajenaciones de 
bienes raíces d eb en  o torgarse an te  los Escribanos n u m e 
rarios:

Fallamos q u e  debemos declarar  y declaramos no haber  
lugar  al r e cu rso  de casación in te rpues to  po r  A ndrés  Do
m ínguez ,  á q u ien  condenamos en las costas y á la p é r 
dida de la can tidad  por q u e  prestó caución para c u a n 
do llegue á m ejo r  fo r tu n a ;  y devuélvanse  los autos con 
la certificación correspondiente  á la Audiencia de donde 
proceden .

Así por esta nuestra  sentencia ,  que se publicará  en la 
Gaceta é  in se r ta rá  en la Colección leg is la tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an d a 
mos y  f i rm am os .= R am on  López V á z q u e z — Sebastian 
González N a n d in .= G a b r ie l  Ceruelo de V e lasco .=Joaquin  
de Palma y Vinuesa .— Pedro Gómez de Hermosa.— Pablo 
J im énez  de Pa lac io .= Laureano  Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=«Leida y publicada fué la sentencia  a n 
ter io r  p o r  el limo. Sr. D. Gabr iel Ceruelo de Velasco, 
Ministro del T ribuna l  Supremo de Justicia , estándose ce 
lebrando  audiencia pública en su Sala pr im era  el dia de 
hoy, de q u e  certifico como Secretario de S. M. y su  E s 
c r ib a n o  de Cámara.

Madrid 4 de Octubre de 18S2.=—Dionisio Antonio  de 
r u g a .

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de I n s t r u c c i ó n  pública.

Segunda enseñanza.

Por acu e rd o  y órden de esta fecha ha sido n o m b rad o  
el Tribunal  encargado de calificar los ejercicios de opo
sición á las cá tedras  de Dibujo lineal y topográfico de 
los Institu tos de segunda enseñanza  de Albacete , Badajoz, 
C uenca ,  León y  Jaén.

Lo que se anuncia  á los asp iran tes  para  que  se p r e 
senten  en la Universidad Central á recib ir  las oportunas 
in s trucc iones  acerca de la celebración de los ejercicios, 
conforme á lo prevenido en el art.  16 del reglamento de 
5 de Feb re ro  último.

Madrid 27 de Setiem bre de 1862.=*E1 Director genera l  
Pedro  Sabau.

Por acuerdo  y  ó rden  de esta fecha ha sido no m b rad o  
el T r ibuna l  encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á las cá tedras  de elementos de Física y Química de 
los Insti tu tos de segunda enseñanza de J e r e z , Badajoz, 
C iu d a d -R e a l ,  Lérida,  O rense ,  Pontevedra  y Segovia.

Lo que se anuncia  á los asp iran tes  para  que  se p r e 
sen ten  en la Universidad Central  á recib ir  las o p or tunas  
instrucc iones acerca de la celebración de los ejercicios, 
conform e á lo preven ido  en el art.  16 del reg lam ento  de 
5 de Febrero  último.

Madrid 27 de Setiembre de 1862.— EI Director genera l,  
Pedro Sabau .

Por  acuerdo y  órden  de esta fecha ha sido nom brado  
el T r ib u n a l  encargado de calificar los ejercicios de oposi 
cion á tas cá ted ras  de elementos de Matemáticas de los 
Insti tutos de  segunda enseñanza de Albacete , Cáceres, 
Canarias, C u e n c a , Guadalajara , Huesca , O ren se ,  Pa len-  
cia , Tarragona  y  Vitoria.

Lo q u e  se an u n c ia  á los aspirantes para que se p r e 
senten en la Universidad Centra l  á rec ib ir  las oportunas  
instrucciones acerca  de la celebración de los ejercicios, 
conforme á lo dispuesto en el art.  16 del reglamento  de 5 
de Febr< ro  ú l t im o .

Madrid 27 de  Setiembre de 18 6 2 .=E l  Director g ene
ra l ,  Pedro Sabau .

Por acuerdo  y órden de esta fecha ha sido nom brado  
el T r ibuna l  enca rgado  de calificar los ejercicios de oposi
ción á la cátedra  de Psicología, Lógica y Ética del In s t i 
tuto de s e g u n d a  enseñanza de Huelva.

Lo que  se anuncia  á los aspirantes para que se p r e 
senten en la Universidad Central  á rec ib ir  las oportunas 
instrucc iones acerca de la celebración de los ejercicios, 
conforme á lo prevenido en el a rt.  16 del reglamento de 
5 de F e b re ro  último.

Madrid 27 de Setiembre de 1862.=E1 Director gene
ra l,  Pedro Sabau .

Por acu e rd o  y  órden de esta fecha ha sido n om brado  
el T r ib u n a l  encargado  de calificar los ejercicios de oposi
ción á las cá ted ra s  de Agricultura  teórico práclica délos 
Inst i tu tos de  segunda  enseñanza de Córdoba, Salamanca, 
A lbacete ,  Cáceres y Tarragona.

Lo que  se  anuncia  á los asp iran tes  para  que se p r e 
senten  en la Universidad Central á recib ir  las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios, 
conforme á lo prevenido en  el art . 16 del reglamento  de 
5 de Febrero  último.

Madrid 27 de Setiembre de I862 .=E 1 Director gene
ra l  , Pedro Sabau.

*
Por acuerdo  y  órden  de esta fecha ha sido nom brado  

el T ribuna l  encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á las cá tedras  de Nociones de Historia na tu ra l  de los 
Institu tos d e  segunda enseñanza de Castellón, Jaén, León, 
Logroño, Lugo, O rense ,  San tan d e r ,  Vergara y Vitoria.

Lo qu e  se  anuncia  á los asp iran tes  para q ue  se p r e 
sen ten  en la Universidad Central á recib ir  las oportunas 
in s t rucc iones  acerca de la celebrac ión de los ejercicios, 
conforme á lo prevenido en  el reglamento  de 5 de Febre
ro último. 4

Madrid 27 de Setiembre de 1862.=E1 Director gene
ral , Pedro Sabau .

Por acuerdo  y Arden de esta fecha ha sido nom brado  
el T r ib u n a l  encargado de calificar los ejercicios de oposi

ción á las cátedras de Lengua francesa de los Insti tutos de 
segunda enseñanza de Badajoz,  C u en ca ,  Guadalajara, 
Huesca , Logroño y Lugo.

Lo que se anuncia  á los asp iran tes  para  que se p r e 
senten en la Universidad Centra l  á recibir  las oportunas 
instrucc iones acerca de la celebración de los ejercicios,  
con arreglo á lo dispuesto en  el a r t ,  16 del reglamento de 
5 de Febrero  último.

Madrid 27 de Setiembre de 1862.*=-El Director gene 
ral, Pedro Sabau.

Por acuerdo y órden de  esta fecha ha sido nom brado  
el T ribunal  encargado de calificar los ejercicios de  opo
sición á las cátedras de Retórica y Poética de los Inst i tu
tos de ségurida enseñanza de C a r í á r í á s ^ ú e l v a  , León, 
Lugo y Pamplona. *

Lo que  se anuncia  á los aspirantes para  q ue  se pre
sen ten  en la Universidad Central á rec ib ir  las oportunas  
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios, 
conforme á lo prevenido en el art.  16 del reglamento de 5 
de Febrero  último.

Madrid 27 de Setiembre de 1862.«=E1 Director general,  
Pedro Sabau.

D. Matías Muñoz y Alegría, opositor á cátedrás de In s 
titutos de segunda en señanza ,  se servirá  p resen ta rse  en 
esta Dirección general para en te rar le  de un  asun to  q ue  
le interesa.

Madrid 9 de Octubre  de 1862.=»El Director general,  
Pedro Sabau.

Dirección general de Loterías.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública lici
tación el sum inistro de 700 arrobas de carbón que se n e 
cesitan en las oficinas de la propia dependencia general.

1.a Las 700 arrobas de carbón h an  de ser  en su m a 
yor parte  de encina de canutillo  de p rimera  cal idad ,  sin 
q u e  contenga p ied ra s ,  t ierra ni cisco.

2.a El sujeto á cuyo favor quedase  el remate  hará  la 
entrega en tres  plazos, verif icando en  la p rimera,  dos dias 
después de aquel la da  300 a r r o b a s , y  200 en cada u n o  
de los dos r e s ta n te s ,  con el intermedio de 30 días del 
nuo al o t ro ,  debiendo dar aviso á esta Dirección 24 h o 
ras  antes de verificarlo á fin de que la misma nom bre  el 
perito que  haya de reconocer el artículo subastado.

3.a Se rebajará una a rroba  por razón de tara á cada 
una  de las seras que  contengan el carbón, siempre que no

on pilas material alguno crue dé lüear al reneso 
para  una ju s ta  rebaja.

4.a En el caso que del reconocimiento pericial r e su l ta 
se inadmisible alguna porción de c a rb ó n ,  el rem atante  
deberá e n tieg ar  de la calidad q u e  se marca en la condi
ción 1.a en  el té rm ino  de cinco dias ; y de no verificarlo, 
será responsable  de la diferencia de precio en q u e  co n 
sista la adquis ic ión q ue  de ella haga esta Dirección en el 
mercado , y de cuantos gas’os para  ello se ocasionen.

A c u b r i r  esta responsabilidad se ap licarán  las c a n t i 
dades que en garantía  haya depositado; si no alcanzasen, 
se procederá contra sus  bienes por la vía de ap rem ió  y 
procedimiento administrat ivo  de q ue  habla el art.  11 de 
la ley de Contabilidad , con entera  sujeción á lo d ispues
to en la misma , y la renunc ia  absoluta  de todos los fu e 
ros v privilegios particulares.

5.a Será  obligación del rem atan te  la conducción é 
in troducción de las 700 a r robas  de carbón en  local q u e  
se le de term ine  de los q u e  exis ten  en esta Dirección.

6.a El importe  de las expresadas 7 0 0 'a r ro b as  de c a r 
bón será  abonado á los ocho dias de verificada cada e n 
t rega.  #

7.a No se admitirá  proposición a lguna que exceda de 
7 y me i i o reales arroba.

8 /  Para tomar parte  en la l ic itación será necesario  
depositar 800 rs. en metálico en poder del Pagador de  
esta Dirección , q u e  los devolverá acto continuo de cele
b ra rse  la s u b a s t a , excepto los del postor á qu ien  se a d 
ju d iq u e .

9.a El acto de la subasta tendrá  lugar  en la re ferida 
dependencia , an te  el Director segundo Jefe , co-Asesor de 
Hacienda pública  y Escribano m ayor de Rentas,  á las dos 
de la tarde del dia 28 del co rrien te ;  y las proposiciones se 
ha rán  en pliegos cerrados, q u e  se rec ib irán  en la p r im era  
media hora , pasada la cual se a b r i rá n  por  el ó rden  en  
que  hayan  sido p resen tadas ,  adjudicándose la subasta  ai 
mejor postor:  si resultase empate,  se a b r irá  seguidamente  
por té rm ino  de 10 m in u to s  nueva  licitación po r  medio 
de pujas á la l lan a ,  en  la que  solo podrán tom ar parte  
los autores de las proposiciones ig u a le s , declarándose el 
rem ate  á favor de aquel que m ás  la mejore.

Madrid 8 de Octubre de 1 8 6 2 .=  P. O., Jacinto M ar
tínez.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones á q u e  se 
refiere el anuncio  inserto  en el Diario de Avisos c o r re s 
pondiente a l    el que abajo firma se compromete á
en tregar  en las oficinas de operaciones m ecánicas de la 
Dirección genera l  de Loterías las 700 a rrobas  de carbón
al precio d e  cada u n a ,  admitiendo y som etiéndome
en u n  todo á lo q u e  en él se expresa.

Madrid &c.

Dirección general de Administración m ilitar.

Hago saber que  la subasta s im ultánea  q u e  debió c e 
lebrarse  an te  esta Dirección y la Intendencia de las islas 
Baleares, á lasados del dia 9 del a c t u a l , según el a n u n 
cio fecha 19 de Setiembre ú l tim o,  con objeto de  c o n tra 
tar la adquisición de las p r im eras  m aterias  necesar ias  
en dicho d istr ito  para el sum inis tro  de pan  y  pienso á 
las tropas y caballos del ejército y Guardia civil d u ra n te  
el año á vencer en 30 de Setiembre de 1863, y cuyo  acto 
quedó suspendido por el o tro  anuncio de 6 del corriente ,  
tendrá  lugar el dia 21 próximo inm ed ia to ,  á la s  doce de 
su m añ an a  , bajo las m ismas bases expuestas en  la citada 
fecha del 19 de Setiembre próximo pasado; pe ro  en con
cepto de que  las especies q u e  han  de co n tra ta r se  y  p r e 
cios límites fijados son las s i g u i e n t e s :

Precios lí
mites.

Especies. R s.

6.790 quinta les h a r in a  de Santander ,  p r i 
mera clase.................. ; .   ..................  86,92

3.221.12 Vi ídem  id. id. segunda clase . * 78,97
3.221.12 /% idem id. i d . , tercera clase.. . „ . . . .  71,02 
1.967,86 idem cebada de p r im era  clase;

402,50 de ellos del país, peso d e  
70 libras fanega , y los re s tan tes  
1.565,36 del continente,  peso de
68 libras f a n e g a ..............................   41,31

3.046 idem paja .......................................... —  10,22

y  de que la garantía  que ha de acom pañar  á la#  proposi
ciones c o n s is t i rá :

Para la ha r ina  89.000 rs.
Para  la cebada 6 800 rs.
Para la paj* 2.500 rs.
Madrid 8 de Octubre  de 1862.— El In te n d e n te  Secre

tario ,  José Ruiz y  Belluga.



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  3 /  s e m a n a  d e  s e t i e m b r e  d e  1 8 6 2 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  t e r c e r a  s e m a n a  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 6 2 .

M E T Á L I C O .

D ep ósitos  en m e t á l ic o , cuentas co rr ien tes  y  co n ce p to s  eventuales.

1 Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual.................................................................
1 Por sustituciones del servicio militar con id................ ...................................................................

N • ) Por id. del servicio marítimo con id..................................................................................................
&............* • • • < por ja ttírcera parte del 80 por 100 de propios con id.................................. ...................................

# Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id......................................
\ Sin interés................................................... ...................... ...................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

AN TE RIOR .

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESEN TE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

~ r ...... — - ■

DEVUELTO

B N  L A  A C T U A L .

Reales vellón.

EXISTENCIA

BN FIN  DE L A  SEM AN A .

Reales vellón.

138.057.974,86 
40 630.174,78 

602.216,77 
71.596.675,99 
27.995.017,77 
3.910.999,53

15.183.104,44

4.353.418,97
4.088.161,23

43.704.370,97
710.619.196,33

39.839.095,06
10.637.691,08

225.459.554,35

5.150.521,17

9.022.840,63
1.616.200,03

531.214,22
749.561,89

20.366,48

930.473,58

144.000 
05.000

1.06^.311^4
22.130.40S,¿1

494.000 
277.600

6.842.960,62

788,U7J£.-v

147 OSO.815,49 
42.246.375,41 

1.133.430,99 
72.346.237,88 
27.995.017,77 

3.931.366,04

46.113.578,02

4.497.41^,97 
4.153.1 $4183 

44.767.6*1,51 
732.749.^84

40.033;S|^0Í 
10.9t5JMM,08‘ 

232.3Mí«*3,97

5.93«..63&,46-

2.207.133,34
215.714,34

59.998,17

115.448,74

2.848.580

"‘ ■‘ ^ ^ 2 3 ^ 2 9 ^  - 
987.098;ffii 

n  J5.755.t|^|§

S Sffi.OOfc'.
• 351.0004, 1 
'13.069.49^8* ^

. *'

144.873.682,15
42.030.661,07
1.133.430,99

72.286.239,71
27.995.017,77

3.815.917,27

13.264.998,02

3,089.ft?6,45 
' 3.915,119,50 

:43.78Q&8*,92 
• ;ÍI ,6 .9 9 ^ ,2 I

39.445,095,06 
, 10.564*91,08 

219.233.026,59

5.26*;308,6^

1 Al contado con interés d@ 1 por 100 anual....................................................................................

1 (De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 anual................................
1 k i™  «V, ) De 4 á 6 meses id. de 4 i d . . . . . .......... ..................

A plazo fijo............• • • De 6 á 9 meses id. de 5 id . ..................... ...............
Voluntarios /  9 meses en adelante id. de 6 id— ............ v . ....................

] ( De 15 dias coni id. de 2 id .................... ................. ..
i Con aviso.................... 1 De 60 dias con id. de 4 id ............................................
i ■ De 90 dias con id. de 5 id...........................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual......................................................................................... ...................... ..

Suman los depósitos y cuenta corriente............................

Conceptos eventuales, i í,ntereses Y dividendos de efectos depositados....................................................................................
F \ Remesas entre las cajas a formalizar..................................................................................................

Total general de metálico..............................

1.341.828.173,30

36.492.108,73

44.376.059,39

14.135.985,15

t.386.204.232,69 

50.628.093,88

38.513.581,27

4.029.891,29

1.347.690.651,42

46.598.202,59

1.378.320.282,03

2.777.075,19

58.512.044,54 t.43&.832.326,57

2.777.075,19

4^.543.472,56

205.676

4.394.288.854,04

2.574.399,19

1.381.097.357,22 58.512.044,54 1.439.609.401,76 42.749,148,56 - 4.396.860.253,20

C U E N T A  C O R R I E N T E  D E  M E T A L I C O  C O N  E L  T E S O R O  P U B L I C O .

•

í CueDta cornente de suplementos con el m ,sm o................... J g  iL ^ r e r iá s 'd e 'p r o v n ic i^ '. !! ’.

Tesoro p ú b lico . . . . .  j
( Cuenla de intereses satisfechos y recibidos del mismo.........{ ¡j“  provincia ................

Remesas entre las Cajas á formalizar.......................................................................................................................................................

T o t a l  .................................................................................................................................................

SALDO

á favor de la Caja en fin 

de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales velion.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

4 favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.r\

638.000.000
719.597.537,91

1.185 520,76 

127.647,75

6.000.000
11825.327,36

765.744,90
285.151,32

1.176.715,16

21,0519&8,7Í

644.000.000
732.422.865,27

1 .951.265,66 
285.454,32

1.304.362,91

7.277*142,57

285*151,32

411.304,38

644.000.000
725.145.722,70

1.951.205,60

893.058,53

1.358.910.706,42 1.379.963.645,16 7.973.598,27 1.371.990.046,89

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales............................. 4.396.860.253,20 ■ : ■■ v .. . v

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses.. 4.371.990.046,89

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja.. . . . . . . . . . . . . [24.870.206,31

P A P B L .

EXISTENCIA INGRESOS DEVUELTO e x is t e n c ia
EN FIN DE LA SEMANA TOTAL.

AN TE RIO R , E N  L A  P R E S E N T E . EN L A  M ISM A. EN FIN  DE LA SEM ANA.Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.
Reales nominales. Reales nominales. Reales nominales. Reales nominales. Reales nominales.

479.731.961,84 4.392.000 481.123.961,84 4.445.968,69 479977.993,45
1.213.392.779,58 16.874.492,80 1.230.267.272,38 18.974.639,61 4.214.295.632,77

Provisionales para subastas................................................................................................................................................ ......................... 10.169.698,34 1.299.000 14.468.698,34 787.000 10.681.698,34

Total general de papel............................................ 1.703.294.439,76 19.565.492,80 4.722.859.932,56 20.904.608,30 4.701.955.324,26

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.
0

En titulóle inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado....................................................................................................... 536.823.692,13 9.512.000 546.335.692,13 9.302.000 537.033.692,43
585.948.149,15 4.604.000 590.552.149,1 i! 6.164.000 584.388.149,15

En obligaciones del Estado por ferro-carriles.......................................................................................................................................... 193.756.000 1.064.000 494.820.000 4.568:000 493.252.000
29.952.000 30.000 29.982.000 84.000 29.898.000

En id. de carreteras........................................................................................................... ............................................................... 69 554.000 200.000 69.754.000 408.000 69.346.000
En id. del Canal de Isabel II................................................. ..................................................................... ....................................... 15.471.000 3.109.000 18.580.000 48.580.000
En material del Tesoro...................................... ...... .................................................. ............................................................................... 1.469.358,74 43.492,80 4.512.851,51 .. 4.512.851,51
En Deuda sin interés.. . . ,  ............................................ .. .............................................................................. ....................................... 210.380.923,73 600.000 210.980.923,73 4.772.968,69 209.207.955,04
En id. sin convertir................................................................................................................. ....... ................. ............................ 4 9.311.265,65 49.311.265,65 1.000 19.310.265,65

Suman los depósitos en la Central.................. 1.662.666.389,37 49.162.492,80 4.681.828.882,17 49.299.968,69 4.662.528.913,48

Idem en las Tesorerías de provincia .................. . . . . . 40.628.050,39 403.000 41,031.050,39 1.604.639,61 39.426.410,78

Total general de depósitos en papel......... .................... 1.703.294.439,76 19.565.492,80 4.722.859.932,56 20.904.608,30 4.704.955,324,26

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL

Existencia en fin de la semana anterior........................................ .................................................................................... ................................................

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

• 22.486.650,80 
¡ 66.485.642,81

4.703.294.439,76
19.565.492,80

638.0fi0.000
6.000.000

• •
Ingresos en la presente í 0̂I depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales..........................................  58 512.044,54 |

• í Por lo recibido del Tesoro...................................................................................................  7.973.598,27

Cargo . . .  ................................................................

iWiiaUa an la m*ama ) ̂ or depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.................... ....................  42.749.148,56uevueuo en iá misma......................j por ]q entregado al Tesoro y pagado por intereses................................................... 21.052.938,74

88.672.293,61 ' 

63.802.087,30

4.722.859.932,56

20.904.608,30

64 i . 000*000 • •

Existencia en fin de esta semana. , ........................... 24.870.206,31 1.701.955.324,26 644.000.000

Nota. El número de imposiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja central, con exclusión de las de provincia, asciende á 14 3.512, de las cuales pertenecen á metálico 105.568 , y  á papel 7.944. 
Madrid 9 de Octubre de 1862.«E1 Contador, José F. de Escauriaza.=«V.0 B .°=E l Director general, Echenique.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresar 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu 
da del personal, pueden acudir por sí ó por person 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Res 
órden de 23 de Febrero de i 856, á la Tesorería de la Di 
reccion general de la Deuda, de diez á tres en los dias 11 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que sehai 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviament 
han de obtener del departamento de liquidación la factu
ra que acredite su personalidad, para ln cual habrán di
manifestar el número de salida de sus respectivas liqui 
daciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
anidacio

nes.

PRO VIN CIA DE BADAJOZ.

98518 Doña María Coriano.
98519 D. Miguel Hilario.
98520 D. José Jiménez.

Número

de las li- Nombres de los interesados.
quidacio-

nas.   .

98521 D. Matías Molina.
98522 D. Gabino Perez.
98523 D. Joaquin Perez.
98524 D. Domingo Rico.

PRO VIN CIA DE CÓRDOBA.

98525 D. Juan Antonio Llórente.
PROVINCIA DE GRAN AD A.

98526 D. Francisco Fernandez.
98527 D. Antonio Garzón.
98528 D. Agustín Muñoz.
98529 D. Cayetano Otón.
93530 D. Joaquin de los Ríos y Sánchez.
98531 D. Domingo Torres.

.98532 D. Roque Velazquéz.
P R O VIN CIA  DE HUEJLVA.

98533 D. José Carlier.
98534 Doña Inés Figueron.
98530 Doña María Martin y hermanos.

Número 
de salida 
de las li-
quidacio- Nombresdelos interesados,

nes. ___ _ _ _ _ — __

98536 D. Alonso Vázquez.
98537 D. Manuel de la Vega.

PROVINCIA DE JAEN.

98538 D. Juan Martínez.
98539 D. Antonio Martínez González.
98540 D. José Martínez.
98541 D. Ildefonso Pulido.
98542 D. Felipe Perales.

PRO VIN CIA  D E MALAGA.

98543 D. José Aguilar.
Q8544 D. Joaquin Frache.
98545 D. Cristóbal Guerra.
98546 D. José Mir.
98547 D. Francisco Navas.
Madrid 9 de Setiembre de 1862.— E1 Secretario, An 

tonio Bruno Moreno.»»V.# B.#***hl Director general, Pre 
sidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación m expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto , en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria- 

: dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de fagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia ; en el concepto de que prévknnenfce han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , pjira lo cual habrán de mani
festar el número dé salida de sus respectivas liquida— 
ciones.; • ... . , •

•• Número 
de salida
de las li* Nombres de los interesadoi.
qaidacio-

aeg.  ̂ ••

DJQCES1S DE AIAARftACIN.
98548 D. Santiago Jarque.
98649 D. Juan Antonio Jaique.
98550 D. Manuel Járque.
98561 D. Juali Arííceto Mateo.

Número > , * V j
de salida • ? . r
de las li-  Nombres de los
quid acio

nes. ___________

98552 D. José Maenza.
98553 D. Blas Marco.
98554 D. Pedro Martínez.

DIÓCESIS DE BU RG OS.

98555 D. Rosendo Calderón.
98556 D. Francisco Diez.
98557 D. Angel Diaz.
98558 D. Hermenegildo Diaz.
98559 D. Felipe Delgado.
98560 D. Antonio Diez,
98561 D. Elias Diez.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

98562 D, Bonifacio Floristan.
98563 D. Pedro Fernandez Bobadilla.
98564 D. Luis Sagrado.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

98565 D. Francisco Coma.
98566 D. Pedro Domenet.
98567 D. José Santacreu.
98568 D. Francisco Sola.
00569 D. Pablo Serra.

.98570 D. Francisco Sans.
9§§71 D. José Sañez.
9É672 D. Juan Jaulats.
fi|f73 D. José Vilella.
98674 D. José Vendrell.
98575 D, Aütonio Vilanova.
98576 D. Francisco Vilela.
98577 Efc Bartolomé Viles.  ̂ a " v " ^ v
98578 D. Mariano Vidal. ,

DIÓCESIS DE VALEN(DIA<

98579 D. Juan Alcocer..
98580 D. Joaquin Armengoí.
98581 D¿ Fernando Lacarda. ^
98582 D. José Martí y Carrasco.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.—El Secretario, Anto
nio Brupo M ofeno.=V,# B/=tEL PjreQtqr general, presi
dente, í. Sierra.

: Los interesadas que Á oontmuácioa se  «apresan,
acreedores al Estado por débitqs pr 

; da del personal, pueden acudir por si o por persona 
autorizada al efecto, en la forma- que pféWerierId*

; órdep dq 23 de Febrero de T^pqrgrih f e d i
: Dirección general dé Iá Deuda, de.diqz á tres qp ipsdjM 
s no feriadbs, á recoger los c r é d i t o w d ic h t  Detípa q^ést 
■ han emMjdp ái virtud de las liqiMd^ioxies 

las respectivas oficinas; en; el, .cppgf 
mente nan de obtener dél departamento de í^uifiactoa 

; la factura que acredite su ¡fereonalidaít, para ló cuál 
habrán d&manifestar el námero de salida 
tivas liquidaciones. ,/.
Número f . í
do salida

s de las lir. Non$>r$s dalos intareiadee. • : ’ r
quidació- 

nes.

P RO VIN CIA  DE BABAJÓ Z.

93583 D. Francisco Carreño. v ' ^
9^584 D. José Gala. 4?
98585 D. Alvaro González.
98 )86 D. Juan López.
98587 D. Santiago Moro.
98588 D. Angel Morales.
98589 D. Francisco RedondoC
98590 Doña Manuela Ruibal.
98591 D. Francisco Salomó.

PROVINCIA DE GRANADA.

98592 D. Juan Guerrero.
98593 D. Juan Mas.
98594 D. Cecilio Mirantes,
98595* D. Salvador Molina.
98596 D. José Ortiz.
98597 D. Mariano Perez.
98598 D. José María Piñeiro.

# 98599 D. Ramón Santiago y Muñoz.
*98600 D. Ramón Vega.

PROVINCIA D E H U ELVA.

98601 D. Francisco de P. Barrero.
98602 D. Benito Fernandez.

, PROVINCIA DE JAEN .

98G03 D. Antonio Madrid.
98604 D. Antonio Mores Castro.
98605 D. Tomás Mejías.
98606 D. Teodoro Moreno.
98607 D. Juan Puerta,

PRO VIN CIA DE M Á L A G A

98608 Doña María Lustadq,
98609 Doña Dolores Muñoz Blazquez.
98610 D. Diego Martínez Zapata.
98611 D. Antonio Molina Martell.

PRO VINCIA DE PON TEVED RA .

98612 D. Bartolomé Perez Hqrmida.
Madrid 9 de Setiembre de 4861. «  El Secretario . Aaw* 

nio Bruno Moreno.=V.e Directo* ,^ n e * 4  Pre#??
dente, J. Sierra.

Los interesados que á cont4nqacion see^prew a, 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda dgj. 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autórízádjt 
al efecto, en la forma que previene la Real órdexr do 
le Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ^peral 
le la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, a reco
ger los créditos de dicha Deuda qué se han ediitidfo a 
virtud de la\s liquidaciones practicadas pori&OfdéBaeá® 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y J^ficiAt; 
en el concepto de que préviamente han dé qbtener del de- 1
parlamento de liquidación la factura que acredité sú 
spnalidad, para lo cual habrán <Je ípqpifestar* «Inuínfl- 

~ ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
d$ las li- i
quidacio- Nombres de los interesados,

nes.— n ^  — ----  —, ,, i- trr-'}' aui?1 ir
^  DIÓCESIS DE TQLWV •

98613 D. Juan García Florea.
98614 D. José Laso. ,

DIÓCESIS DE VALEN CIA.

98615 D. José Matres.
98616 D. Francisco Perez.
98617 D. Bernardino Segura.
98648 P. Vicente de Salee.

DIÓCESIS DE URGEL.

98619 D. Domingo Comajuncosa.
98620 D. Antonio Crut.
98621 D. José Font.
98622 D. Juan Pericó.
98623 D. Agustín Pintó. ‘

d i ó c e s i s  d e  ZAH ORA.

98624 D. Juan Muías.
98625 D. Antonio Mezquita.
98626 D. Antolin Martínez Alcalde.
98627 D. Manuel Matellán.
98628 D. Francisco Mmiho..
98629 D. Lorenzo Manzano. t
98630 D. Ciríaco Martin.
98634 D. Francisco Maestre.
98632 D. Fernando Mateos.
98633 D. Juan Maestre.

? 98634 D. Temas Martin Biéficfs.
98635 D. Manuel Nfiñez.

b 98636 D, Cayetano Perez. , . > i
a 98637 D. Pió Planas.
a  DIÓCESIS DE ZA R A G O ZA .,

[i 98638 D. Agustín Broca te. ;
98639 D. Benito Etnica.

x 98640 D. Fermín Fuste,
r 98641 D. Marcelino ^ rq ía .
i 98642 D. Mariano Guillen.

98643 D. Francisco Lorente.
B 98644 D. Ramón Lisbona.

98645 D. Joaquin Morer.
9J646 D. Jqap OHvcr.
98647 D. Romualdo Vela.
Madrid 9 de Setiembre de 18 6£ «E l Secrétalo , An

tonio Bruno Moreno.=s 
sidente, J. Sierra. .,

Los interesadas que á copüftqaoiqn > ?®7el"
dores al EstaJó pbr débitos procedentes de »  Deua 
personal, pueden acudir por «  ú por Pers®n* aUl  ̂ je  
al efecto, en la forma que previene la Real órden 
Febrero de F856, A la Tesorería dé la 
la Deuda, de diez á tres en los dias no ®
los créditoe dk^a Deuda que 
de Ja$ Iiqjqi^iQiQRés irartic§^ai ^



ñas; en  el concepto de que préviaraente han  de  ob tener  
del departamento de liquidación la factura que acredite ( 
¿a personalidad , para lo; cua l  h a b rá n  de manifestar é l ’ 
púinero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salidade las líqui- Nombres de los interesados,daciones.
y  , . .. n . . , . -  .. r ,  ,

PROVINCIA. DE BADAJOZ.
98648 D. José Barreros.
98649 D. Julián de la Cruz.
98650 D. Angel Moreno.
98651 D. Faustino Monge.
98652 Doña Josefa , Dpña Teresa y Doña Jaeinta

Maiin,
98653 D. Francisco Sierra  y  Delgado.
98654 D. Manuel Terreras.
98655 D. Juan  Tejudo.

PROVINCIA DE GRANADA.
98656 D. José López Morales.
98657 D. Rafaél López.
98658 D. Ju an  Manzano.
98659 D. Francisco Antonio Peralta.
98660 D. Bernardino Redondo.
98661 D. Rafael Torres.
98662 D. José Nicolás Toledano.
98663 D. Antonio Virea.

PROVINCIA DE HUELVA.
98664 Doña María del Amparo Casajas.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
98665 D. José María Andrés y González.
98656 D. Joaquín  Alverza.
98667 Doña Jerónima de San Rafaél A ndrade .
98668 Doña Isabel del Patrocinio Fuentes.
98669 Doña María Josefa de los Santos Reyes Lo

zano.
98670 D. Benito Masca.
98671 Doña Dolores de Santa Rosa Pazos.
98672 Doña Jerónima de San Gabriel.
98673 D. Frahcisco de P. Rubio.
98674 Doña María Antonia Recio.
98675 D. José Madroño.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
98676 D. Antonio Humbert.
98677 D. Miguel Rivas.

Madrid 9 de Setiembre de 1862.=?El Secretario, A nto
nio Bruno Moreno.=V.# B.°=»El Director g en e ra l ,  Presi^ 
dente, J. Sierra.

Lés in teresados q ue  á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
jjgrsónal, pueden  acud ir  por sí ó por persona autorizada 
^  efecto* en  la forma q u e  previene lá Real órden de 23 de 
Febrero d$  4856,á la Tesorería  de la Dirección general de 
ty Deuda, de diez á tres  en  los dias no feriados, á recoger los 
qréditos de dicha Deuda q ue  se han  emitido á v ir tud  d<» 
las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de 
Pagos del Ministerip de Gracia y Justic ia; en  el concepto 
de que prev iam en te  han  de obtener del departamento de 
liquidación b  factura que acredite su personal idad ,  para  
locu a l  h ab rán  de manifestar  el núm ero  de salida d e sú s  
respectivas liquidaciones.
Número de salida

dfi las U*- i Nombres de los interesadosquidacio-nes.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

98678 D. Félix Arias.
98679 D. Manuel Gómez.
98680 D. Juan  Antonio González.
98681 D. Manuel González.
98682 D. Diego García.
98683 D. Pedro Juárez .
98684 D. Diego López.
98685 D. Santos Menendez.
98686 D. Justo Francisco Mayo.
98687 D. Pascual Morán.
98688 D. Pablo Teodoro Nogueira.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
98689 D. Manuel Ambrosio Ruiz.
98690 D. José Benito Ruiz.
98691 D. Francisco Riaño.

DIÓCESIS DE LEON.
98692 D. Mateo Agüela,
98693 D. Tomás del Corral.
98694 D. Ambrosio  Castaño.
9869á D. Ignacio Garlón.
98696 D. Ramón Carbajosa.
986*7 D. Isidoro Hidalgo.
98698 D. Andrés González.
98699 D. Ambrosio González.
98700 D. Baltasar García.
98701 D. Manuel López.

DIÓCESIS DE LUGO.
98702 D. Juan  Alonso González.
98703 D. José María López.
98704 D. José Nadela.
98705 D. Manuel Rodríguez Quiroga.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
98706 D. José Bonen.
98707 D. Silvestre Castellón.
98708 D. Alberto Castel.
98709 D. Joaquín Sarruy .

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.
98710 D. José Muñoz Noguerales.

Madrid 9 de Setiembre de 1 8 6 2 .= El Secre ta r io ,  A n-  
tpnio Bruno Moreno.=V.® B.*=p*EI Director g e n e ra l , P re
sidente. J. Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.*— Ayuntam ientos.

Se halla vacante por renuncia  del que la servia h  
plaza de Secretario del A yuntamiento de Arroyo Moli
nos, dotada con el sueldo anual de 1.460 rs. pagados d< 
les fondos municipales.

Los aspirantes q ue  á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria apti tud, dir ig irán  sus solicitudes com 
petentementedocumentadas al Alcalde Presidente de aque 
Ha Mu nicipahdad d en tro  del té rm ino  de un  m e s , quer em 
pezará á contarse de§de el dia qu e  se publique por terce< 
ra vez el presente anuncio  en este periódico o f ic ia l ; er 
la inteligencia d e q u e  será  preferido e t a s p i r a n te  que re- 
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto d< 
19 de Octubre de 1853, ó en la Real ó rd e n  de 21 d é1 mismo mes de 1858.

Madrid 6 de O ctubre de  4862.«=*Duque de Sesto.
. 5396— 2

Real Academia de Nobles Artes de San Fernando.
Debiendo proveerse en v ir tud  de concurso ante la Rea 

Academia de Nobles Artes d e  San Fernando la plaza di 
Arquitecto municipal de la ciudad de Lorca , dotáda coi 
él sueldo anual de 8.000 rs., además de los emolumento 
consiguientes al ejercicio par t icular  de su  profesión, s
^  un m e s , contado desde la fecha dé la publicación d 
este anuncio en l a * ^  a í q ^ ^ g n  1  ̂ Secretaría ge 
«eral de la mencionada corppraciop las solicitudes de lo 
que aspiren á dicha p laza , acompañadas de sus  respecti- 

os títulos ó copias certificadas dé los mismos, y de un 
elación de los méritos y servicios de cada uno en .su  car 
. convenientemente justificados.

9 Octubre de 4 8 6 2 .= E l  Secretario genera Ebgemo de la Cámara. 5466 .

^ Autorizada esta Real Academia por el Gobierno de S. B 
Bar £roP°ner a l mismo la persona que crea más idóne J L , d®sem peñar  la plaza de Ayudaa-te Arquitecto civ 
lia k F i l ip inas , creada p o r  Real órden de 21 de N< 
* «tabre próximo pasado, con el sueldo anua l  de 2.000 p 
dem°'U ^  ^ ‘s r̂ule de  los mismos derechos pasivos que lemas empleados civiles de aquellas Isjás, se a n u a r ia  
Sahf • Arquitectos españolas-que desde la fecha do 
r  bbeacion d e  este en la Gaceta, y  m  el térm ino  de u 
eorn Se • a  de Presen lar  en la Secretaría general do esl 
blalívraCloa âs SQñcit.uctes 4 é  los q u e  asp iren  á  dict 
certifi a .comPana<^s de  sus respectivos títulos ó eopb 
mérít a de los mistmos» C°R nfia relación de la carrer  
tiisnfa ^  §QI?**cios de cada u no  justificados eonvenienh

9-de Octubre d e  186 2 . ^ El Seoretark> gen e n  
de la Cámara. 4467

Gobierno de la provincia" dé Murcia.
S e c r ^ w ^ 1] ^  de l  ^  A t e n í a  s e  haHti vacante ^  • A yuntam iento  dedft  viRa Pacheco, (

Lo« ftciah con el sueldo anual de  4.500 r e /  
solicit H P,rantes Hue deseen obtenerla podrán d ir igir  si

v «c 30 d ías ,  á (jpatar des^s te  m o c i ó n  del presei

te anuncio;  advir tiendo que serán preferidos los sujetos 
que  reúnan  las c ircunstancias  que marca el art. 1.° del 
Real dect eto ele 19 de Octubre de 1853.

M u rc ia d  de Octubre de 1862 .=Pedro  Celestino A r
guelles, 5367— 2

Gobierno de la provincia de Huesca.
En el p rim er  domingo de Noviembre próxim o, á las 

tres de la tá rd e ,  tendrá lugar en mi despacho la subasta 
del Boletín oficial para el año de 1863.

Para conocimiento de los que deseen interesarse en el 
remate, se inserta á continuación el pliego de condiciones 
bajo las cuales se ha de hacer la licitación.
Pliego de condiciones bojo las cuales se ha de celebrar la 

subasta del Boletín oficial de la provincia para el año 
próxim o de 1863.
1.a Se publicarán semanalmente tres números del #>- 

latín oficial, sin perjuicio de los extraordinarios que r e 
clame el se rv ic io , y en  su caso se determine por este Go
bierno.

2.a Cuando en el Boletín ordinario  no cup ie re  alguna 
ó rd e n ,  reglamento  &c. & c . , ni aun  en letra glosilla, se 
aumentará por cuenta del rem atan te  el pliego ó pliegos 
necesarios para que  no se in te rru m pa  la inserción si se 
considerase conveniente.

3.a La dimensiou del Boletín será de un  pliego de pa
pel marquida (26 pulgadas de largo por  17 y media de 
ancho), dividido en cuatro columnas cada una  del ancho 
de nueve  emes de parangona , de tipo cuerpo 10, con te 
niendo  cada columna 96 líneas dei mismo cuerpo.

4.a El empresario deberá entregar gratis 15 ejempla
res  del Boletín con sus suplementos para la Secretaría de 
este G obie rno , y los que en la misma se necesiten para 
unir los á los expedientes en los casos que lo requieran , 
además de los siguientes:

Uno para el Ministerio de la Gobernación.
Uno para  la Biblioteca Nacional.
Uno para el Regente de la Audiencia del territorio.
Uno para el Fiscal de S. M. de la misma.
Uno para  el Capitán general del distr ito.
Uno para el Gobernador mili tar de la provincia.
Uno á cada Diputado provincial.
Uno para  cada Diputado á Córtes.
Tres para  la Sección de Fomento .
Uno para el Comandante de la Guardia civil.
Uno para cada Comandante de línea de la misma.
Uno para  el Comisario de Vigilancia de la capital.
Uno para  el de los valles de Hecho y Ansó.
Uno para] cada unojde losjCeladores de4J3arbastro y 

Fraga.
Uno para cada Jefe de Hacienda de la provincia.
Uno para el Administrador de Propiedades y Derechos 

dél Estado.
Uno para el Comisionado de Ventas.
Uno para el Vicario eclesiástico de la diócesis.
Uno para cada Ayuntamiento.
Uno para cada Juzgado de primera instancia .
Uno para la Biblioteca provincial.
Uno para el Ingeniero de Montes.

5.a Las fajas para dar  la dirección á los Boletines es
tarán  impresas con el nom bre  de la persona y pueblos á 
que se dir ijan á fin de ev itar  equivocaciones.

6.a Será de cuenta  del contratista  el franqueo prévio, 
por medio del t imbre , de los Boletines. que  hayan  de re
mitirse por el correo.

7.a Será obligación del contratista presentarse en el 
Gobierno de provincia á recoger originales los dias a n 
teriores á los de la salí Ja  de Boletín, debiendo hacerlo de 
once á doce de la mañana , y de n ingún  modo fuera de 
esta; sin  perjuicio de esto, queda obligado á inserta r  
cuantos se le m anden por dicha oficina ántes de las tres 
de la tarde del mismo dia.

8.a El contratista conservará archivados 50 ejemplares 
de cada n ú m ero ,  que facilitará á la mitad dei precio cor
r iente para el público al G obernador, Diputación p ro v in 
cial y oficinas de Desamortización si lo reclaman.

9.a Para la inserción en  el Boletín de las com u n ica 
ciones , ó rd e n e s , circulares , edictos y anuncios, que se 
h a rán  en  todo caso por conducto y beneplácito  del Go
bernador ,  se observará el órden s igu ien te :

Parte  oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Consejo provincial.
Del Gobierno mili tar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.
Y los que d ir ijan los Capitanes generales de los d i s 

tritos mil i tares en vir tud de la autorización que  se les 
concedió por Real órden  de 9 de Agosto de 1839.

Para facilitar la publicación de la parte oficial Je  la 
Gaceta de Madrid,e\ eontratb ta tendrá  obligación de estar 
suscrito á dicho periódico.

10. Cuando las necesidades del servicio exigiesen U 
publicación de Boletín s ex traordinarios, prévia siempre 
la autorización del Gobernador si estos no fuesen sobre 
asuntos de Gobierno, el importe de la publicación será 
de cuenta de la dependencia ú  oficina que los reclamare. 
El pago de los Boletines ex traordinarios se hará  en justa 
proporción de lo que corresponda al pliego según el p r e 
cio en que se rem atare  el servicio.

11. Será de cuenta del contratis ta ,  según lo dispuesto 
en la Real órden de 8 de Julio de 1838, insertar todo lo 
relativo al ramo de desamortización. Sin embargo, cuando 
hubiese  necesidades imperiosas de tirar  suplementos com
prendiendo los anuncios de ventas, se pagará su importe 
por las oficinas del ramo.

12. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por 
este Gobierno á la redacción se insertarán gratuitamente .

13. El dia 1.* de cada raes y en pliego separado debe
rá dar el contratista el índice de todas las órdenes del an
terior, y  el dia últ imo del año uno general que compren
da todos los mensuales de que se ha hecho mérito.

4 4. El contratista del Boletín cobrará por tr imestres 
adelantados de los fondos provinciales el importe de la 
cantidad en q u e  aquel quede rematado.

45. Podrán hacer proposiciones en la subasta au n  las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico ab ie r 
to, siempre que acrediten y garanticen que  poseen los ele
mentos necesarios para el desempeño de dicho ser vicio, 
con arreglo á la Real órden de 11 de Octubre de 1859.

Será desechada la proposición que carezca del talón 
que acredite habe r  entregado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 8.000 rs. vn. en metálico ó papel del Estado 
á precios c o r r i e n te s , según previene la Real órden de 9 
de Octubre de 1849. Permanecerá íntegra en dicha Caja 

, Depósitostodo el tiempo q u e  dure el contrato la fian
za presentada por aquel á cuyo favor se adjudique el Bo
letín.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
q u e  se d ir ig irán  á este Gobierno por el correo, ó se d e 
positarán en la caja cerrada que estará expuesta al públi
co en esta oficina en todo el mes de Octubre.

47. El tipo máximo sobre que deben g i r a r la s  propo
siciones n unca  excederá de la cantidad de 30.000 rs. vn 
por todo el año.

18. Los licitadores expresarán en las proposiciones h 
cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar to 
do el servicio de que se t ra ta ,  arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , propone redactar  y publh

car el Boletín oficial de la provincia de Huesca los lunes 
miércoles y viernes de todo el año de 4863 y repartirle 
por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital  ei 
los mismos d ias ,  enviándolo por el correo más inmediati 
al de su  publicación á los demás pueblos y  suscritores
por la cantidad d e  rs. vn.; y acepta todas las condi
cioncs que  como tal contratista se le imponen en el p!ie 
g o d e  condiciones publicado en el Boletín oficial, núm . 4 44 
correspondiente al dia 3 de Octubre de este año.

(Fecha y firma del proponente.)
4 9. Si se presentasen dos ó m ás  proposiciones iguales 

la suerte decidirá la perdona á quien se ha de adjudicar 
pero si la proposición igual se hiciese por el actual em 
presario, será este preferido sin dar lugar al sortee.

20. Las proposiciones que no estén entera y literal 
mente arreg adas al precedente m ode lo , ó que conten  
gan mas expresión que la mencionada, ó que excedan de 
tipo máximo señalado , se tendrán  por no presentadas.

21. El contratista  del Boletín oficial será preferido pa 
ra  las impresiones que se costeen de fondos provincia 
les ,  s iempre que tenga establecimiento propio, y qu 
los precios y esmero de las impresiones sean iguales 
los de las demás imprentas,

22. Por este Gobierna se h a n  adoptado las medida 
Qonvenientes á fin de evitar cualquier  abuso que  pued 
cometerse contra  la inviolabil idad de los pliegos cerrade 
que  se depositen en la caja-buzon du ran te  su  perm aner  
cia en el sitio ántes mencionado y hasta el momento e 
q ue  se proceda á su apertura.

Huesca 3 de Octubre  de 18 62 .= Ju an  Alonso Col 
menares.   5426

 ̂ Gobierno de la provincia de Alicante.
Gon a r re g lo á  lo prescrito  en las disposiciones vigente 

he dispuesto se anuncie  la subasta del Boletín oficial < 
esta provincia para el a ñ u d e  1863 , con estricta sujecic 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación, 
cual tendrá efecto el p rim er  domingo de Noviembre pr<

ximo en el edificio que ocupa este G o b ie rn o , á la ho ra  de 
la una de la tarde.Alicante 2 de Octubre de 1862.=Francisco Sepúlveda.
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Pliego de condiciones que se cita.

1.a Se publicarán semanalmente cua tro  núm eros del 
Boletín oficial, sin perjuicio de los extraordinarios que r e 
clame el servicio, y en su caso se acuerde. (Real órden de 
8 de Octubre de 1856.)

2.° Si en el Boletín ord inario  no cupiese alguna órden, 
reglamento &c., ni aun  en letra glosilla, se aum entará  por 
cuenta del redactor el pliego ó pliegos necesarios para que 
no se in terrumpa la inserción. (Regla 4.a de la Real órden 
de 3 de Setiembre de 4 846.)

3.a Asimismo cuando las necesidades del servicio exi
jan  la publicación de Boletines ex traordinarios , prévia 
siempre mi autorización si estos no son sobre asuntos del 
G obierno , el importe de su publicación será de cuenta de 
la dependencia ú  oficina que lo reclame. (Regla 5.a de la 
Real órden de 3 de Setiemore de 1846.)

4.a El tamaño del Boletín y suplem ento  será de un  
pliego de papel continuo de marquilla ,  de 26 pulgadas de 
largo por 17 y media de ancho ,  dividido en cuatro planas 
con cuatro  columnas cada una del ancho de nueve emes 
de parangona, de tipo del cuerpo 10, conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo. (Real órden de 8 de 
Octubre de 1856.)5 .a H m  de publicarse en el Boletín o fic ia l, bajo el epí
grafe de Artículo de oficio, todas las comunicaciones, ó r 
denes. circulares, edictos y anuncios que se rem itan  opor
tunamente , observándose para su inserción el órden. si
guiente , que por n ingún  cqncepto podrá ser alterado:

Sección 1.a La parte  oficial de la Gaceta.
Sección 2.a La del Gobierno de la provincia.
Sección 3.a Diputación provincial.
Sección 4.a Comandancia general.
Sección 5.a Oficinas de Hacienda.
Sección 6.a Ayuntamientos.
Sección 7.a Audiencia del territorio.
Sección 8.a Juzgados de primera instancia.
Sección 9.a Oficinas de Desamortización. ( Real órden 

de 3 de Octubre de 1856.)
El empresario ó editor no podrá admitir  para publi

car n ingún  anuncio ó disposición oficial, cualquiera que  
sea la Autoridad de que proceda, sin mi prévio  conoci
miento  y  conducto. ( Reales órdenes de 20 de Abril de 
1833, 24 de Febrero del 34, 4 3 de Marzo del 35 , 5 y 6 
de Abril y 9 de Agosto de 4839 y 8 de Octubre de 4 856.)

Se exceptúan de esta regla á los Capitanes generales 
de los distritos militares y de los departamentos. (Real 
órden de 6 de Abril de 1839.)

6.a Los avisos de los Ayuntamientos que se rem itan  á 
la redacción por este Gobierno se inse rta rán  g ra tu i ta 
mente. ( Regla 7.a de la Real ó rden de 3 de Setiembre de 
4846.)

7.a Los anuncios relativos á amortización se in se r ta 
rán  , ora en los Boletines o rd inarios , ora en suplementos 
á estos , conforme á io prevenido en las Reales órdenes 
de 8 de Julio de 1838,16 de Julio de 55 y 1.® de Se tiem
b re  del 56.

8.a En el primer Boletín de cada mes se insertará , aun 
cuando sea por suplemento , el índice de todas las ó rde
nes del mes anterior  , y el dia último del año uno gene
ral conforme al que se le pase por este Gobierno. ¡Regla 
octava de la Real órden de 3 de Setiembre de 1846 )

9.a El contratista dará gratis  el núm ero  de Boletines 
que á continuación se ci tan:

Veinticinco para la Secretaría del Gobierno y Seccio
nes de Fomento y Estadística del mismo.

Uno al Ministerio de la Gobernación , por colección 
mensual cosidos ó ligeramente encuadernados. ( Real ó r 
den de 19 de Octubre de 1858.)

Dos al Regente y Fiscal de la Audiencia del territorio. 
Uno á la Biblioteca Nacional.
Uno á la Comandanciadel departamento marítimo. 
Uno á la Capitanía general del distrito á que pertene- 

ce la provincia; y dentro de esta:
Uno al Gobernador civil.
Uno al Gobernador militar.
Nueve á los Diputados á Córtes.
Catorce á los Diputados provinciales.
Uno al Jefe de la Guardia civil.
Cinco á los Comandantes de línea de este cuerpo que 

designa el Jefe. (Real órden de 24 de Octubre de 1858.) 
Uno al Inspector de vigilancia.
Uno al ingeniero de Montes.
Dos al Administrador y Comisionado de Propiedades y 

Derechos del Estado.
Cinco á los Jefes de Hacienda.
Uno á la Vicaría eclesiástica de la diócesis.
Ciento cuaren ta  y dos á tos Ayuntamientos de la pro 

vincia.
Catorce á los Juzgados de p rim era  instancia  de la 

misma.
Uno á la Biblioteca provincial. ¡Real órden de 8 de Oc

tubre  de 1856.)
Total de-ejemplares que se darán cada t i rad a ,  229.

10. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero, que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Gobernador, Diputación y ofi
cinas de Desamortización si lo reclamasen. (Real órden de 
8 de O ctubre  de 4 856.)

11. La publicación del Boletín oficial se hará por cuen 
ta de las fondos provinciales, pagándose por tr imestres 
adelantados. (Regla. 6.a de la Real órden de 8 de O ctubre  
de 1856.)

12. Para hacer proposiciones en la subasta es nece
sario:

4.a Tener establecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas ó máquinas , tipos, cajas y demás 
útiles indispensables para la publicación del periódico, ó 
acreditar  y garantizar  á mi satisfacción que poseen to 
dos los elementos necesarios para llevar á cabo el s e rv i 
cio. (Regla 1.a de la Real órden de 41 de Setiembre de 
1859.)

Y 2.® Justificar el depósito de 12.000 rs., cuya fianza 
perm anecerá  íntegra en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal establecida en esta provincia. (Regla 1.a de 
la* Real orden de 8 de Octubre de 1856.)

4 3. Por cada ejemplar del Boletín, inclusos los respec
tivos suplementos, servirá de tipo máximo por el que har 
de girar las proposiciones de los que se inte resen en la 
subasta el de 38 cénts., no siendo admisibles las que ex 
cedan del referido tipo, y por cuyo p ecio ha de a r reg la r 
se el importe  de las suscric iones que se hagan tanto por 
los Ayuntamientos como por jos par t iculares ,  verif icán
dose también á igual precio la venta de núm eros  sueltos, 
(Real órden de 11 de Octubre de 1859.)

4 4. La subasta tendrá  lugar en mi despacho el primei 
domingo del mes de Noviembre inmediato, á la una de h 
ta rde,  con las formalidades que previene la Real órder 
de 8 de Octubre de 4 856.

15. Inmediatamente, y después que el Secretario d< 
este Gobierno haya leído con voz clara é inteligible to 
dos los pliegos de las propuestas, p reguntará  á los con
curren tes  si se han enterado de las proposiciones hechas 
y  si alguno pidiese vuelvan á leer e! precio que cada un< 
ofrece , se ejecutará en el acto, declarando mi autoridac 
la adjudicación del Boletín. (Párrafo 13 de la Real órdei 
de 3 de Setiembre de 1846.)

16. Si se presentasen dos ó más propuestas iguales 
se abrirá nueva licitación entre  los autores de e s t a s , < 
decidirá la suerte  la persona á quien se ha de adjudicar 
pero si la proposición igual fuese hecha por el actúa 
empresario, será este preferido sin d a r  lugar á otra lici 
tacion ó sorteo. (Párrafo 13 de la Real órden de 3 de Se- 
tiembre de 1s56.)

17. Los gastos de la escri tura serán de cuen ta  del re 
m a tan te ,  así como los de franqueo, er.vío po r  el corre 
y repartimiento del Bo etin . (Real órden de 24 de Oetubr 
de 1856)

18. Las proposiciones se harán en pliegos cerrado* 
que  se d irigirán á mi autoridad por el correo ,  ó se de 
posi ta ián  en  u na  caja cerrada y con buzón que estar 
expuesta al público todo el mes actual en la portería d 
este Gobierno. ¡Párrafo 2.® de la Real órden de 3 de Sí 
t iembre de 1846.) Advirtiendo que en el acto de la su 
basta será desechada toda proposición que altere las con 
diciones estipuladas ó que no esté arreglada al siguient 
modelo. (R^gla 2.a y 3.a de la Real órden de 41 de ' Octu 
bre de 1859.)

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  p ropone redactar  y publica

el Boletín oficial de la provincia de Alicante ios marte 
miércoles, v iernes y sábados de todo el año de 1863, 
repartirlo  por su cuenta y  riesgo á los suscritores de ¡ 
capital en los mismos d ias , enviándolos por el correo in 
mediato á los demás pueblos y suscritores. Acepta tod< 
las condiciones que como tal editor ó empresario se le in 
ponen en el pliego publicado en el Boletín oficial, núm<
r o  , correspondiente al d i a  , y ofrece dar  ca<
ejemplar p o r  cén tim os,  ó sea al año p o r  re;
l e s  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración principal de Hacienda públic de la provincia de Almería.
Gon la aprobación superio r  se sacan á pública subas 

las impresiones y libros que se consideran necesarios | 
ra  la administración y recaudación de los derechos 

i consumos de esta capital en el año próximo de 1863. 
i Tendrá lugar el remate el dia 20 de Noviembre prÓT 
i mo en la Administración principal de Hacienda públ 

de la p rov inc ia ,  ante  su Jefe, el Oficial p rimero taR

ven to r  y  el Escribano de H ac ien da , dando p r incip io  el 
acto á Tas doce de la mañana de dicho d i a , desde cuya 
hora hasta la una de la tarde se recib irán  los pliegos de 
proposiciones.

Estas se ha rán  en pliegos c e r rad o s ,  arregladas al m o 
delo que  se copia á con tinuac ión ,  acompañando carta de 
pago que acredite haber  consignado el licitador la suma 
de 300 rs. efectivos en la Caja de Depósitos en clase de 
provisional para op tar  á esta subas ta ,  sin cuyo requisito 
no podrán se r  admitidos.

El presupuesto  y pliego de condiciones aprobados que 
han de regir  en la subasta se ha llarán  de manifiesto en 
esta dependencia .

El tipo máximo del remate se fija en la cantidad de 
3.807 rs.  vn.,  y se adjudicará al postor que más lo be 
neficie.

Lo que  se anuncia ai público para conocimiento de las 
personas que deseen .in teresarse en este servicio.

Almería 6 de Octubre de 4862.*»=Rafaél Estévanez.
Modelo de proposición.

El que suscr ibe ,  que habita  en la c a s a m ú m e ro .........
de la calle d e . . .  , se obliga á hacer  las impresiones y li
bros necesarios para el servicio de la Administración y 
Fielatos de consumos de esta capital del año inmediato 
de 4863, conforme al presupuesto ,  modelos y pliego de 
condiciones formados al efecto, en la cantidad de tantos 
reales vellón (en  letra). (Fecha y firma.) 5455

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Alicante.
Pliego de condiciones económicas que forma esta A d m in is

tración principal para subastar por segunda vez las 
obras necesarias en la casa del Huerto de las Palm as, 
núm  813 del inven tario , procedente del clero de Santa  
María de Elche.
1.a El remate se celebrará s imultáneamente en  Elche 

á los 30 dias de publicado este pliego en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, y  tendrá lugar  
de doce á una de la tarde en la casa de A yuntam iento  de 
aquella v i l la , ante el Sr. Alcalde respectivo y  Escribano, 
y en Alicante ante el Excmo. Sr. G obernador civil, con 
asistencia del Administrador principal y Escribano de Ha
cienda.

2.a No se admitirá postura que  exceda de la cantidad 
de 1.074 r s . , importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia , y en la prim era  media ho ra  de la 
señalada para el remate , p resen ta rán  los licitadores sus 
proposiciones con en tera  sujeción al modelo q u e  al pié 
se expresa ,  y por medio de pliegos cerrados cuya cu 
bierta rubr ica rá  el postor ,entregándolas a lS r .  Presidente, 
qu ien  dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñ a r  el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía mientras se termine y reconozca la obra 
por persona competente que al efecto se nombre.

Una vez entregados los pliegos, no podrán  retirarse 
bajo n ingún  pretexto ni motivo.

5-a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
los pliegos se procederá á su apertura  y lectura por el 
mismo órden de su num erac ión ,  tomándose nota del con
tenido por el actuario de la subasta ,  que  publicará para 
satisfacción de los concurren tes .

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
q ue  hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
q ue  recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se p r o 
cederá á nueva licitación oral por espacio de 40 m in u 
tos en tre  los autores de las proposiciones que  hubiesen 
causado el empate, adjudicándose en el acto al que  ofre
ciese mayores ventajas, sin  perjuicio de la co rrespon
diente aprobación superior .

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan  queda
do rematadas las obras estarán obligadas á dar  principie 
á ellas dentro del plazo de ocho d ía s ,  contados desde e 
en que se le haga saber la aprobación del remate , y é 
terminarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas que  se haya formado, á cuyo fin se otorgará la c o r 
respondiente escri tura pública; y en el caso de no c u m 
plir el rem atan te  con las condiciones anunciadas para la 
subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por resein 
dido el contrato  á perjuicio del mismo rem atan te ,  quedande 
además sujeto á las prescripciones del art.  5.a del Rea 
decreto de 27 de Febrero  de 1852, y al 9.® del mismo er 
cuanto  á la acción que contra él ha de ejercer la A dm i
nistración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que a! efectc 
se n o m b re ,q u ien  expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas cor 
sujeción al p resupuesto ,  pliego de condiciones y p r i n 
cipios del arte. Si del reconocimiento  resultase la falta de 
cumplimiento en alguna de las condicione*, est ipuladas 
se obligará al contratista á que construya do nuevo y er; 
b r e v e  plazo, que se fijará, l a s q u e  no fuesen adm isib’es; 
y si no io verificase en el té rm ino  señalado , ó la recons
trucción fuese nuevam ente  desechada, se procederá á eje 
cutarla por la Administración á cuenta del mismo con
tratista

10. En el caso de faltar el rem atan te  á cua lqu iera  d( 
las condiciones estipuladas, quedará  sujeto á la responsabi 
lidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
especia lmente en sus ar tículos 9.°, 10 y 11, la cual se exigí 
rá por la via de apremio y procedimiento administrativi 
de que  trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con enter< 
sujeción á las disposiciones de la misma, y la renuncia a b 
soluta de todos los fueros y privilegios particulares.

11. La cantidad por que quedaren  rematadas las obra; 
se satisfará al contratista tan luego como se acredite ha 
berlas construido con la seguridad y demás c ircu ns tan 
cias de que trata  la condición 9.a, á cuyo fin cu ida rá  1: 
Administración da hacer el pedido de fondos con la d e 
bida anticipación.

4 2. Será de cuenta del rematante, según el p r e su p u e s 
to, el pago de honorarios que se devenguen por la form a
ción del mismo plano si lo hubiere, y la dei reconoci
miento de la obra para su recibimiento, así como tambiei 
los gastos de papel, derechos de subasta y los q u e  ocasio 
ne el otorgamiento de la escri tura .

Alicante 2 de Octubre de 1862 .= L u isde  Aguilera.
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Modelo de proposición.
D. N. de N . , vecino d e    se obliga á ejecuta

de su cuen ta  las obras del Huerto de las Pa lm as ,  sito e 
Elche, anunciadas en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficie
de la provincia de Alicante, n u m ............... , d i a . . . . . . . .  ei
la cantidad d e  (con letra), con sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones facultativas al efecto, d 
que está enterado.

(Fecha y firma del interesado.)

Fábriq$ de pólvora de Granada.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 

basta la construcción de u n  m uro de sostenimiento con 
estribos y pilares, y la confección y colocación de 30 m e
tros de canal para la conducción de aguas á uno de los ta 
lleres de la Fábrica de pólvora de G ranada.
1.a El muro de contención ha de tener 30 metros l a r 

go , 3 metros alto , y 0,85 grueso por su parte superior. 
Sus cimientos serán  de la profundidad necesaria para su 
buena solidez, ahondando el terreno hasta que presente 
una capa firme y sin filtraciones de agua: en caso de que 
esto no se encuentre  sino á mucha profundidad, se pondrá 
una estacada de las dimensiones convenientes según la 
más ó ménos firmeza que presente el t e r r e n o , debiendo 
ser las estacas de una  vara largo por medio pié grueso, 
tostada y alquitranada su superficie para evitar la p u t r e 
facción de la madera. El ancho del cimiento será de u n  
metro, y todo de p iedra  y buena mezcla.

2.a De tres en tres metros  de distancia se constru irán  
pilares de ladrillo que a r rancarán  dei fondo del cimiento, 
de igual grueso y ancho que el espesor del m uro ,  con d e n 
tellones laterales para la trabazón con la manipostería de 
que este se h a d e  fabricar. A diferentes al tu ras  y d is tan 
cias tendrá el paredón respiraderos de desagüe para dar  
salida al agua provenida de filtraciones del te rreno  su pe
rior.

3.a Para sujeción del mismo se constru irán  en todo su  
largo y á distancias iguales nueve estribos de todo el alto 
de aquel y 0,10 metros m á s ,  sobre los cuales se sen tará  
la cana l ,  colocando emeina de cada estribo u na  losa de 
piedra que resalte á los lados de aquel 0,10 metros para  
impedir  que los derram es y filtraciones de la canal caigan 
resbalando á lo largo del estribo. Las dimensiones de es 
tos , además de su  al tu ra  q u e  ya queda dicha , serán  en 
dirección parale la al m uro  0,85 metros en todo su  alto, y 
en  la perpendicular  0,85 en su parte  sup er io r ,  y  4,25 
metros en la base; y  todos ellos estarán  bien trabados 
con la manipostería del paredón, en el cual h an  de pene tra r  
lo ménos 0,25 metros.

4.a La canal tendrá el mismo largo que el paredón , y  
será de madera de pino teoso y de grueso de t a b l a ; sus 
dimensiones 2 pies ancho y  2 pies a l to ;  las tablas esta
rán  fyen cepilladas por ám bas  caras, ménos la del fondo, 
que  solo lo será por la que  mira á la cana l ,  y su  en 
lace se ejecutará candando  los cantos de sección y m e 
tiendo en la ram era  un listón de madera , de modo que 
venga á quedar machiembrada ; á  lo largo su  empalme 
será á media madera, A cada vara de dis tancia y e n  Ioí

e m p a lm e s , l levará unos peinazos laterales,  en los cuales 
apoyará u n a  cadena de madera sujeta con aquélla á cola 
de pato para impedir  qu e  se ab ran  con la presión del 
agua las paredes de la panal- En el fondo l levará Otras 
cadenas sujetas de igual modo. La clavazón será de b u e 
na calidad, y la necesaria para su splidez. Term inada la 
canal, y ántes de ponerla en sq sitio, se la dará por depfro 
y fuera una capa de a lqu i trán  mineral  para p reservarla  
de la in temperie.

5.a El contratista  tendrá obligación de dejar  la canal 
colocada y nivelada convenien tem ente  pa ra  que el agua 
corra con la velocidad n ec esa r ia , y bajo la inspección del 
GapRao dé labores de la Fábrica , que dará  á aquel las 
instrucciones convenientes  para la buena colocación y  
dirección de la canal.

6.a Será cuenta del contiatista el acabar de der riba r  la 
parte de paredón que ha quedado en p i é , au n q ue  resen
tido y sin  apoyo; qu i ta r  el escom bro ,  y podrá ap rove
char el material viejo que á juic io  de la Jun ta  económ i
ca del establecimiento sea útil  pa ra  la obra. La canal ha  
de ser precisamente de madera nueva.

7.a Tanto U obra  da albañilería como la de ca rp in te 
ría ha de quedar  concluida en el improrogable término de 
30 dias ; entendiéndose que  han de estar colocadas las ca
nales y en disposición de funcionar lps artefactos á que  
la misma pertenece y se hallan hoy paralizados.

8.a El tipo máximo que ha de serv ir  de base para la 
subasta de la total reparación de la obra de que queda 
hecho mérito  será el de 8 020 rs. vn., y las proposiciones 
q ue  se hagan se rán  á la baja de dicho tipo en pliegos 
cerrados , con arreglo al modelo que se fija al final de es
te pliego, no admitiéndose en manera  alguna los que ex
cedan de la expresada cantidad.

9.a Para admitir  proposiciones se depositará p rév ia -  
mente en  la Tesorería de esta provincia  la cantidad de 
2.500 r s . ,  que les serán  devueltos á los in te re sa d o s , á 
excepción de aquel á cuyo favor quede el remate, q ue  s$ 
reservará  como fianza hasta que haya dado en tero  c u m 
plimiento al contrato á juic io de la Jun ta  económica del 
establecimiento.

10. Si de las proposiciones resultasen dos ó más ig u a 
les en  cantidad, se ab r irá  en el acto nueva  licitación 
por té rmino de media hora , también por pliegos cerrados, 
en  la cual solo tendrán  derecho á tomar parte  los f i rm an
tes de aquellas; y  en el caso de que  n inguno  m ejórasela  
proposición, se preferirá al que hubiese  presentado An
tes el pliego, para  lo cual se n u m era rán  estos según se 
vayan  presentando.

41. La subas ta  tendrá  lugar en  la oficina de la Direc
ción de esta Fábrica, sita en el pun to  llamado el Afino, á 
las doce del dia 20 de Noviembre próximo, 30 dias d es 
pués de haberse publicado este pliego en  la Gaceta oficial, 
Boletín de esta provincia y por carteles fijados en  los s i
tios más públicos de esta ciudad.

12. Se tendrá por rescindido el contrato si el r e m a ta n 
te no otorgase la correspondiente escri tura en el té rm i
no de ocho d ia s ,  contados desde que se le notifique la 
aprobación de la sub as ta ,  y los perjuicios que ocurran  
serán  de su cuenta ,  según y  en los casos que se prefijan 
en el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, 
de que serán  informados los licitadores , siendo de su  
cuenta y pago los gastos de escri tura y copia necesarias.

13. Si el contratista dejase de cum plir  cualquiera de 
las condiciones fijadas en este p l ie g o , se procederá por 
la via de apremio y procedimientos de que trata la ley 
de Contabilidad en su art. 41, con renunciación d u ra n te  
el contrato dé los  fueros y privilegios de que e-té  en po
sesión, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real instrucción de 
15 de Setiembre del mismo.

14. La Hacienda se compromete á satisfacer al postor 
la cantidad en que quede adjudicado el remate tan luego 
como se haya concluido la obra á satisfacción de la Junta 
económica ,  precediendo la certificación prevenida en la 
r e d a  segunda de la Real ó rden  fecha 8 de Octubre de 
1860 y la oportuna consignación de fondos.

15. La adjudicación del remate no se llevará á efecto 
hasta que  recaiga la aprobación de la Superioridad.

16. A unque fuese la más ventajosa en cantidad , no 
se admitirá n inguna  proposición que no exprese estar 
conforme con todas las condiciones que anteceden.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . ,  enterado dei pliego de c o n 

diciones publicado, y conforme con todas, se obliga á v e 
rificar la obra de reedificación de los daños causados por 
el temporal de aguas ocurrido  el dia 29 de Junio último 
en la Fábrica de pólvora d e G r a n a d a ,  si tuada en el P a r 
que , por la cantidad d e . . . y al intento presenta e! d o 
cumento q ue  dem uestra  haber  hecho el depósito que p r e 
viene la condición 9.a del mismo.

(Fecha y firma del interesado.) 
_____________________ 5372* .

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  M e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a l ,
CALLE DEL B A Ñ O , NÚM. 3.— MADRID.

Estado de s itu a c ió n  de la m ism a  en  30 de Setiembre 
de 1862.

ACTIVO.
Existencia en  m etá l ico    . Rs. 7.073.955,60
Idem en efectos á r ea l iza r  y fo n 

dos públicos   ...........  66.442.877,50
En poder de co r re spo nsa le s .......................  469.715,19
Varias cu e n ta s  d e u d o r a s .............................  3.174.289,64

R s..................... 76.857.837,93
PA SIVO .

Cuentas c o r r i e n te s ................................... R s . 8.044.820,62
Varias cu e n ta s  a c re e d o ra s   .........  8.013.047,34
C a p i t a l : total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la  p r im e 
r a  e m is ió n .................................................. 60.800.000

R s .....................  76.857.837,93

S. E. ú  0 . =  E1 Subdirector  In te rv e n to r , Angel H en-  
r y . =  V.® B .°=Por  la Sociedad Española Mercantil é I n 
dus tr ia l ,  como individuo de la Comisión ejecutiva , Anto
nio A lvarez .=E l D irector ,  Juan  Francisco Camacho.

S o c i e d a d  g e n e r a l  
d e  C r é d i t o  m o v i l i a r i o  e s p a ñ o l .
Situación en 30 de Setiembre de 1862.

Reales vellón.
n  . ( Efectivo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.229.339,9 Í  ̂En caja., j Qalqera y títulos. . . . . . .  —  155 542 514,05
En poder de v a r io s ..................... ; .............. 102.767.120,70
Diversos.............................................................. 4.363.031,58
Acciones  .............................................  273.600 000

533.502.006.25
Capital........................ ................................... 456.000.000
Cuentas c o r r i e n te s , ............... ......................  82 502.006,25

538.502.006.25
S. E. ú  0 . =  Madrid  30 dé Se tiem bre  de 1862.=»Con- 

fo rm e .= E l Jefe de C on tab i l id ad , J. L en z .= U n  Adminis
trador,  B. Vivós.

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  e n  E s p a ñ a .
Estado de su  s itu a c ió n  en  30 de Setiembre de 4 862.

A CTIV O .
Efectivo..   .............................. ^ . . .  Rs .  v n .  6.895.299,48
Carte ra  y t í tu lo s ..............................................   85.266.029,95
Varios d e u d o r e s ............................................  456.562.953,34
Acciones po r  e m i t i r ..............................  . . . .  266.000.000

R s / v n . . . . . . .  544.724.282,77
P A SIV O .

C apita l      R s .  v n  . 399.000.000
Varios a c r e e d o r e s       .......................  415.724.282,77

Rs.  v n   544.724.282,77
El Jefe de  C on tab i l idad  in terino, Aug. R u g n o t .= V .#

Por  el A d m in is trado r  D i re c to r , el delegado, E. G. Perez.

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S
En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Saenz de la Ma* 

letta, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
ciudad, se cita á los acreedores ausentes de igüoradoparadero^; 
demás que tengan créditus contra D. Víctor María de Grau, d£ 
la misma vecindad, para que en méritos del concurso voluntario 
que este ha hecho acudan con sus títulos de crédito á la junté 
que con objeto de tratar acerca de su demanda sobre quita y ea**, 
pera tendrá lugar el dia 48 de Octubre próximo, y hora de Ia$ 
diez de la manana, en la sala audiencia del Juzgado, calle de Bár^ 
bará, núm. 23, escalerilla izquierda piso segundo.

Barcelona 30 de Agosto de 4862.=Por el actuario D. Jáime 
Tós, Antonio Graciós, Escribano, 5462



Sentencia,—En la villa de Madrid, á 10 de Setiembre de 1862, 
el Sr. D. José Antonio de la Llera, Juez de primera inslancia dej 
distrito de Palacio de esta corte, habiendo visto los presentes autos 
seguidos por D. Rafaél Gascón, su Procurador D. Manuel Basarra- 
te , con D. Francisco Huertas, corro Presidente de la sociedad 
minera y fundidora titulada Las Cabañas, y en su nombre y re
beldía los estrados del Juzgado, sobre pago de 10.000 rs. vn. pro
cedentes del saldo de las cuentas rendidas por el Gascón, como 
Administrador de dicha sociedad, por ante mí el infrascrito Es
cribano dijo:

Resultando que la sociedad minera y fundidora Las Cabañas, 
constituida por escritura de 25 de Noviembre de 1858 ante e1 
Notario de este Colegio D. Vicente Mantero y Ambite, redactó y 
aprobó su reglamento en junta general de accionistas el dia 7 de 
Febrero de 1859, estableciendo los derechos y deberes de los 
socios, consignando en su art. ^3 que todo socio estaba obligado 
con sus bienes al pago de las cantidades que acordare la junta 
general ó la directiva de la sociedad:

Resultando que en 18 de Agosto de 1858 por D. Francisco 
Huertas, como Presidente de la referida sociedad minera, se 
ofició al D. Rafaél Gascón, representante de la misma sociedad, 
para que en atención al estado en que se hallaba la mina C ér- 
m en , y con el fin de evitar un denuncio, dictase las disposicio
nes convenientes con el objeto de que se hiciera alguna labor en 
ella; y que tanto el gasto que originasen las labores indicadas, 
como los suplementos hechos á la comisión, luego que se cobrase 
el dividendo girado seria reintegrado:

Resultando que por el mismo Presidente Huertas se volvió á 
oficiar al D. Rafaél Gascón el 18 de Mayo de 1859 manifestán
dole que en junta general de accionistas, celebrada en la noche 
del dia 5 del propio mes, habia sido nombrado Gascón Administra- 
der local de la fábrica y minas de la sociedad con el haber de 
15 rs. diarios, con las facultades y atribuciones que por reglamen
to se le concedían:

Resultando que en 21 de Julio de dicho año de 1859 se diri
gió otra comunicación por el Presidente Huertas al Administra
dor Gascón ofreciendo remitirle fondos para que pagase el guar
da que habia en la fábrica, y que resuelto que fuera el proble
ma según se proponían se le mandarían los necesarios para que 
el Administrador atendiese á las necesidades más perentorias de 
lo que se debia:

Resultando que por otra comunicación, dirigida por el Presi
dente Huertas en 9 de Agosto de 1859 al Administrador Gascón, 
se ló anunció que en Junta directiva celebrada el dia 6 del pro
pio mes se habia dado cuenta del oficio de este, al que acompa
ñaba la cuenta de lo que era en deber la sociedad á la Adminis
tración por jornales y personal de la fábrica como asimismo lo 
que adeudaba la misma por derechos de superficie de las minas 
á la Hacienda pública; que hecha cargo la Junta de lo que e x -’ 
ponía el Administrador, y viendo lo urgente y perentorio de sa 
tisfacer dichos gastos por ser de primera necesidad , acordó 
visto el estado calamitoso en que se encontraba de fondos, auto
rizar á su Presidente para que por todos los medios que estuvie
sen á su alcance buscase recursos necesarios para pagar atenciones 
tan sagradas, y que en su virtud habia dispuesto que el Admi
nistrador fundiese en la fábrica los minerales que existiesen en 
ella, vendiendo los plomos que resultaren de la fundición, y con 
su producto atendiesen con preferencia á las obligaciones mani 
festadas:

Resultando que, por consecuencia de los acuerdos de la socie
dad, el Administrador Gascón y el Director facultativo formali
zaron las relaciones de fundidores y peones que trabajaban en 
las minas y fábrica por quincenas, y otras de los gastos hechos 
para las mismas:

Resultando que por el Administrador D. Rafaél Gascón se 
formalizó el 14 de Julio de 1861 la cuenta general de todos les 
gastos, sueldos y pagos hechos por la Administración, resultan
do á favor de esta y en contra de la sociedad un alcance de 
10.025 rs 6 m rs.:

Resultando que por el Procurador D. Manuel Basarrate. á 
nombre del D. Rafaél Gascón, se interpuso demanda el dia 15 
de Enero último contra el D. Francisco H uertas, como Presi
dente de la referida sociedad minera y fundidora Las Cabañas, y 
demás individuos de dicha sociedad, sobre que se le condenase 
al pago de 10.000 rs. á que limitaba y reducía los 10.025 rs. 6 
maravedís que aparecían de alcance á favor del demandante en 
las expresadas cuentas de Administración, y al abono de los inte
reses y gastos que esta cantidad ha debido producir desdo el 
cese del cargo de Administrador hasta que se pagase, y las 
costas:

Resultando que á la expresada demanda se acompañaron por 
el actor el reglamento de la sociedad, comunicaciones, relacio
nes y cuenta de que antes se ha hecho mérito :

Resultando que conferido traslado al Presidente de la ocie- 
dad D. Francisco Huertas, y emplazado por cédula á causa de 
no habérselo encontrado en su domicilio, no compareció en el 
juicio, por cuya razón se le declaró en rebeldía, mandándose 
entender las actuaciones en su nombre con los estrados del Juz
gado :

Resultando que recibidos los autos á prueba, la parte actor a 
practicó la testifical y documental que creyó conveniente á su 
derecho:

Resultando que por el demandado, bajo declaración judicial, 
se han reconocido las firmas y rúbricas que autorizan las refe
ridas comunicaciones, y se ha confesado que la sociedad tenia 
por Administrador al D. Rafaél Gascón con el sueldo y faculta
des señaladas por la Junta para trabajos y gastos:

Considerando que en toda sociedad ó compañía que se cons
tituye por personas hábiles y sobre negocios lícitos, como lo fué 
la minera y  fundidora Las Cabañas, que tiene por objeto la 
reunión de intereses para su lucro y utilidad común , á la vez 
que los asociados gozan del derecho á percibir los beneficios , le 
corresponde pagar sus obligaciones:

Considerando que aun cuando la sociedad Las Cabañas ha
ya podido disolverse por causas c ie rta s , ha debido llenar ántes 
las formalidades de una liquidación y pago de las obligaciones 
contraidas:

Considerando que el nombramiento que la Sociedad dió á 
D. Rafaél Gascón de Administrador de las minas y fábrica con 15 
reales diarios es un verdadero mandato, y como tal un con
trato bilateral con la aceptación del m andatario:

Considerando, que esto supuesto, el mandante tiene la obliga
ción indispensable de abonar ai mandatario todos los salarios y 
gastos que hubiese hecho por razón y en beneficio de aquel: 

Considerando que la cuenta de que resulta el alcance de los 
10.000 rs. que reclama el demandante procede de gastos, suel

dos y pagos hechos en las minas de la sociedad á virtud de ór
denes que le comunicaba su Presidente:

Considerando que por el demandante se ha justificado la le
gitimidad de los documentos que servían de justificantes á la 
cuenta de 14 de Junio de 1861:

Vista la ley 1 .a, tít. 1 .°, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
debia de condenar y  condena á D. Francisco Huertas , como Pre
sidente de la sociedad minera y fundidora titulada Las Cabañas, 
á que dentro del término de nueve dias satisfaga á D. Rafaél Gas
cón los 10.000 rs. vn. que reclama como alcance á su favor en las 
cuentas rendidas en 14 de Junio de 1861 déla Administración, 
que tuvo á su cargo y le fué conferida por dicha sociedad, y al 
pago de todas las costas de este pleito.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, que se pu
blicará en la Gaceta, Boletín oficial de la provincia y Diario de 
Avisos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil, así lo provee, manda y firma dicho Sr. Juez, 
de todo lo cual yo el Escribano del número doy fe.=José Anto
nio dé la  L lera.=Por la vacante de Ibabe, Miguel del Castillo y 
Alba.

Es copia conforme con su original, de que certifico.
Y para que conste y se inserte la anterior sentencia en el 

Boletín de la provincia, pongo la presente que firmo en Madrid 
á 25 de Setiembre de 1862.=Miguel del Castillo y Alba. 5436

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Martin José 
Labayen, cuyo último domicilio fué el de la villa de Berástegui, 
provincia de Guipúzcoa, y se ignora su actual residencia y pa
radero, para que dentro del improrogable término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, por la Escribanía del infrascrito, á 
contestar á la demanda de menor cuantía que contra él ha enta
blado D. Juan Bautista Garciarena , vecino de la citada villa de 
Berástegui, sobre pago de 1.620 rs. y costas del juicio. Si así lo 
hace se le oirá en justicia, yen caso contrario se seguirán los au
tos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en 
los estrados de este Juzgado, como lo previene el art, 232 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 27 de Setiembre de 1862.=José Celestino de 
la Cuesta.=Por su mandado, Licenciado José María de Furun- 
darena. 5460

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada del Escribano de número D. Luis Hernández, en au
tos ejecutivos que por este Juzgado se instruyen, se sacan á pú
blica subasta varios muebles, tasados en 8.510 rs.; y para su re
mate se ha señalado el dia 14 del corriente, y hora de las once 
de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del 
local que ocupa la Excma. Audiencia de este territorio, frente á 
Santa Cruz.

Madrid 6 de Octubre de 1862.=Luis Hernández. 5461

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel, ante mí dictada, se cita, llama y empla
za á todas y cualesquiera personas que se crean con derecho á 
los bienes quedados por el fallecimiento del párvulo Francisco 
Rodríguez, ocurrido en 1 .° de Enero de 1842, para que dentro 
del término de 20 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se personen en dicho 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado en forma á deducir las 
acciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se dictarán las providencias correspondientes, parán- 
deles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 2 de Octubre de 1862.=Nicolás Mateos 
y Fuentes. 5463

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zoza- 
ya, se cita y emplaza á D. Narciso Feliú y Miralles para que 
en el término de cinco dias que por último se le señalan, com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía por medio de Procurador 
autorizado en forma á evacuar el traslado que se je  ha conferi
do de la demanda civil ordinaria que en el mismo ha interpues
to contra él D. Pascual Lambea , vecino de la misma, sobre cum
plimiento de una obligación, abono de intereses y perjuicios; en 
la inteligencia de que no ver ificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 5465

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda pública de esta provincia, se cita , llama y 
emplaza por el presente anuncio á la persona en cuyo poder- 
existan ó tenga noticia del paradero délas láminas del Cinco por 
ciento, cuyo pormenor es el siguiente:

Número Número Capitales.
de de las —

salida. láminas. Rs. vn. mrs.

27.522 23.549 Ü4.742..27
27.523 25.550 4S.000..09
27.524 25.551 135.S31..06
27.523 25.352 7.200..09
27.526 • 25.553 288.800

Cuyas láminas fueron emitidas á favor del Colegio Imperial 
de la Compañía de Jesús para el cumplimiento de cargas espiri
tuales de diferentes memorias.

Los que puedan dar razón del paradero de las mismas lo ve
rificarán en este Juzgado y Escribanía mayor de Rentas , Piaza 
Mayor, núm.7, piso tercero, dentro del término de 30 dias; pues 
así está mandado en expediente que se instruye para j ustificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 9 de Octubre de 1862.= Por mandado de S . 5., J. 
Neira. 5470

En el expediente de concurso necesario á los bienes de Don 
Félix Teruel, vecino y del comercio de esta ciudad , se ha expe
dido el edicto siguiente:

D. Pedro Bravo y Barcones, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Molina, en la provincia de Guadalajara.

Se hace saber al público que en el expediente de concurso 
necesario á los bienes de D. Félix Teruel, vecino y del comercio 
de esta ciudad, en providencia de 22 de Setiembre próximo pa
sado se mandó por este Juzgado proceder al nombramiento de 
síndicos y convocar á junta de acreedores para verificarlo, se
ñalando al efecto el dia 17 del presente mes, y hora de las diez 
déla mañana; debiendo tener lugar este acto en el salón del Juz
gado , citándose préviamente por medio de cédula á los acree
dores presentes, y á los ausentes por medio de edictos que debe
rían fijarse en los sitios públicos de esta ciudad, é insertarse en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Y para que llegue á noticia de los interesados, y que con
curran á la referida junta el dia y hora señalados , se expide el 
presente en Molina á 7 de Octubre de 1862.=Pedro Bravo y 
Barcones.=Por su mandado , Joaquín López Aillon. 5469

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
La Cámara de Diputados de Prusia terminó en la 

sesión del 3 los debates del presupuesto. Esta ley, tal 
como ha sido modificada por la C ám ara, fué pues
ta á votación y aprobada en su totalidad casi uná
nimemente. Fija los ingresos en 136.265,348 thalers 
y los gastos en 133.835.326, délos cuales 126.966.849, 
para gastos ordinarios, y 6.868.337 para extraordina
rios.

E ste presupuesto va á ser sometido á la Cámara 
de Senadores, que está dispuesta, según se asegura, 
á devolverlo á la de D iputados, invitándola á que 
restablezca los créditos suprimidos.

La Asamblea general de la Asociación mercantil 
de Nassau ha declarado últim am ente que los intereses 
del P rincipado exigen imperiosamente la adhesión al 
tratado franco-prusiano , y el acuerdo con la Prusia 
acerca de las cuestiones de comercio.

Nos escriben de Constantinopla, dice La Patrie 
del 7, por la via de Trieste, que el Marqués de Mous- 
tie r ha debido ocuparse en la cuesntion de los a rm e
nios de Marach y de Zeitoun con el laudable objeto de 
conseguir una conciliación.

Confírmase que la falta ha estado prim eram ente 
de parte de los turcos, y que los insurrectos han dado 
muestras de grande energía.

Los armenios de Marach y de Zeitoun no se hallan 
unidos con Roma; pero en esta ocasión han estado 
en completo acuerdo ám bas comuniones. M. Hasseun, 
Patriarca armenio católico de Constantinopla, es quien 
ha tomado la iniciativa en todas las negociaciones

íI a la Pnprt.a v  la<; F m h a ia d a s .

Un despacho particular de Belgrado, cuyo origen 
inspira confianza, anuncia que el Gobierno servio 
acaba de aceptar, después de detenidas reflexiones, 
las resoluciones de la conferencia , enviándose al efec
to aviso inmediato á Constantinopla.

Por lo tan to , el firman Imperial, que se hallaba 
dias ántes en poder del Gobernador de la ciudadela, 
ha sido entregado al Príncipe Miguel.

Sir Henry B ulw er, Embajador de Inglaterra en 
Constantinopla, cuyos consejos no fueron al pare
cer extraños á la resolución del Gobierno se rv io , ha 
salido de Belgrado el 5 con dirección á Viena.

La Universidad de Varsovia abrió sus puertas el 
2¡3 de Setiembre, después de haber eetado cerrada 
duran te 30 años. Se enseñarán en ella dos facultades, 
la Jurisprudencia y las Ciencias exactas y naturales. 
El Ministro de Instrucción pública M. K rw yw icki p re 
sidió el acto de la apertura , instalando á los dos Pro
fesores M. W olowsk para  la facultad de Ju risp ruden
cia y M. Franchiew itz para las Ciencias. En su dis
curso les prometió el Ministro el apoyo del. E m pera
dor , del Príncipe Gobernador y de la Administración 
civil, recomendando á su solicitud el porvenir de 
aquella institución.

La Comisión de Instrucción pública ha publicado 
el program a de los estudio? á que han de sujetarse 
los estudiantes que qu iera .i ier admitidos en la U ni
versidad. Exige un conocimiento profundo del latín, 
del polaco y del ruso , historia u n iv e rsa l, geografía, 
geometría elem ental, trigonometría y álgebra. Los 
rusos se proponen con tal sistema conseguir que los 
jóvenes polacos no vayan á term inar sus estudios en 
el extranjero, como lo hacen desde muchos años.

Una correspondencia de Shang-hai del 15 de 
Agosto da al Monit'eur de l'Armée los siguientes por
menores que ofrecen algún interés :

«El ejército Imperial llegó el 5 delante de N ankin, 
y tomó posiciones ventajosas á 500 m etros de la 
ciudad.

El siguiente dia fué atacada por cuerpos de re 
beldes que habían abandonado las cercanías de 
Shang-ha’í p ara  defender la capital insu rrec ta , pero 
obtuvo ventaja en el encuentro.

Los Imperiales no se dejaron a rrastra r del ardor 
de su triunfo, sino que, después de haber rechazado

á los rebeldes, volvieron á sus líneas de defensa, en 
las que se fortifican de un modo formidable.

Su situación es tanto más p ro p ic ia , cuanto que 
reciben abundantes provisiones m erced á una fuerte 
división de la escuadra china, que es dueña en la ac
tualidad del rio. Su objeto es.mantenerse hasta la lle
gada de las fuerzas aliadas, inquietar la plaza, in te r
ceptar los convoyes y rendirla por ham bre.

Los rebeldes com prenden el peligro en que se 
h a lla n ; pero hay disidencia en tre  los Generales. El 
más hábil de ellos, Fann, nombrado Com andante m i
litar de Nankin, q u e r ía , ántes de la llegada de los 
Imperiales, ocupar la posición que estos ocupan aho
ra, y construir en ella una obra avanzada p ara  en 
lazarla con la plaza; pero su idea no fué a d o p ta d ^  
á pesar de lo razonable que era, porque el punto en 
cuestión parecía indispensable para la defensa de la 
ciudad.

Tales hechos son una prueba de que los aliados, 
á quienes se espera delante de la plaza p a ra  media
dos de Noviembre, podrán establecer el sitio en toda 
regla y con condiciones favorables.

La ciudad de Shang-hai está ya - desembarazada 
de los'rebeldes que la han abandonado, obteniendo 
con ello ventajas el comercio exterior. Esta plaza 
adquiere una importancia tal, que se tra ta  de cons
tru ir  hácia la izquierda otra población que se llamará 
la nueva Shang-hai , proyecto que comenzará á rea
lizarse para el mes de Febrero próximo.»

O tra carta de S hang-hai del 1.° de Agosto dice 
que el cólera hacia horribles estragos en Pekin, con
tándose más de un millar de muertos cada dia. Uua 
de las últimas víctimas fué Kwei-liang, uno de los 
negociadores del tratado de T ien-tsin .

Ningpo continúa sosteniéndose contra los rebel
des merced á algunos cañones franceses é ingleses. 
Pero los ta’iping, que se hallan en gran número á 
doce millas de aquel lugar, en You, interceptan las 
comunicaciones con el interior.

Las tropas chinas que no han recibido paga en 
algunos meses am enazan pasarse á los rebeldes.

No se confirma la noticia de que los R epresentan
tes hayan abandonado á Jeddo: sin em bargo, la 
rencorosa actitud  de los nobles japoneses hace tem er 
que se cometan algunos excesos que dificultarían la 
perm anencia de los europeos en el país.

El Gobierno continúa haciendo los esfuerzos im a
ginables para contener el fanatismo de los grandes.

INTERIOR.
M ADRID.— Hoy , á las tres de la tarde , tendrá lugar 

el solemne acto de la a,erlura de la Exposición Nacional 
de Bellas Artes en la nueva Gasa de Moneda, quedando 
abierta al público todos los dias, excepto los jueves, dm 
rante las horas de diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde.

 La Junta encargada de proporcionar recursos para
celebrar los funerales del malogrado Ossorio, y atender 
á la decorosa subsistencia déla familia, se ha reunido 
ayer bajo la presidencia del primer actor D. Julián Ro
mea.

En esta primera sesión, á la que han asistido algu
nos escr tores dramáticos, actores, empresarios y  perio
distas , se ha acordado dirigir invitaciones para que 
coadyuven al fin propuesto á las empresas que se Dallan 
al frente de los teatros de provincia.

Los empresarios de los diferentes coliseos de la corte, 
entre ellos Mr. Bagier, en quien su calidad de extranjero 
hace más apreciabie e^ta cortesía y generosidad, se han 
brindado espontáneamente á contribuir al mejor éxito de 
la empresa, ya cediendo sus teatros para un beneficio, ya 
brindándose’, con el beneplácito de los artistas, á que 
estos tomen parte en las funciones que hayan de tener 
lugar con tal objeto.

CORDOBA 8 de Octubre. — Guando antes de ayer 
iban SS. MM. cerca de las Ventas de Alcolea, una pobre 
mujer descalza , que marchaba hácia el Carpió, se paró 
á un lado del arrecife y principió á gritar V íva la  Reina.
S. M la saludó afectuosamente, y  la arrojó desde el coche 
una moneda que aquella recogió y  dando saltos de ale
gría, al mismo tiempo que se limpiaba las lágrimas con 
sus descarnadas manos. ( La Crónica.)

SEVILLA 7 de Octubre.— Ayer , á las seis y  media de 
la mañana, salieron SS. MM. por el ferro-carril con direc
ción á Córdoba. Desde las cinco de la misma las Autori
dades y corporaciones de Sevilla habían acudido en con
siderable número á la estación, adonde llegaron á la hora 
citada en un coche SS. MM. la Rei na  y  el R ey y  los Se
renísimos Infantes Duques de Montpensier. La despedida 
entre las dos augustas hermanas fué tierna y  regada con 
abundantes lágrimas. Pocos momentos después los cuer
pos de la guarnición, que habían formado la carrera des
de el Palacio de San Telmo, y el numerosísimo concurso 
de personas que habían acudido á despedir á los augus
tos viajeros, regresaban á la ciudad. ( E l  Porvenir.)

IDEM  8. — El limo. Cabildo catedral de Sevilla ha 
hecho donación á S. M. la R e in a  del dedo de San F er
nando que se conservaba en el relicario de la misma igle
sia , y  que hemos visto anualmente en las procesiones 
del Santísimo Corpus C hristi. Esta reliquia se cortó del 
cuerpo del S anto , no sin grandes formalidades y  multi
tud de diligencias, para regalarla á un Archiduque de la 
Casa de Austria que vino á España después de las guer
ras de sucesión ; habiendo precedido, entre otras cosas, 
la vénia de S. M. para cortar el dedo que el Archiduque 
tuvo siempre en grande estima, y  que á su fallecimiento,

no sabemos porqué circunstancia volvió de nuevo á Se
villa , donde ha estado hasta ahora en poder del Cabildo 
dentro de un hermoso relicario que también forma parte 
del regalo. Cónstanos que S. M. recibió con tierna emo
ción aquella dádiva del Cabildo, manifestando á este 
cuánta era su satisfacción en poseerla. ( Idem.)

A N U N C I O S .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CON
tinuacion de D Coltccion de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 87 de dicha obra corres
pondiente al primer semestre de 1862, el cual se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , uno 
cronológico y otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
añ o , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en [Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año, al tiempo de hacerla solo satisfarán 
70 rs. en Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extraniero 420 rs. vn. anuales.
—5

SE HACE SABER AL PUBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta., Arizti y com- 
danta, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de Irura, cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo U presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de mani fies. 
to en casa del suscribente en esta misma villa. /

Tolosa 10 de Setiembre de 1862 *»El socio Gerente, 
J* Gregorio de Echazarreta. 4823—i I

TERMINADA LA TESTAMENTARÍA DE D. LORENZO 
Vendreli de Pedralves; satisfechas cuantas reblamcero
nes han sido conocidas, y sin antecedente de que pueda; 
presentarse otra alguna, avisan no obstante los señores 
coherederos que serán atendidas cuantas se dedujeren le\ 
gítimamente dentro del tér mino de 45'dias ante el infras» 
crito letrado ejecutor del laudo arbitral, residente en es
ta ciudad, calle del Carmen , núm. 12.

Barcelona 6 de Octubre de 1862.=*Ignacio de Castells.
5464

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA
Esta Sociedad venderá en pública subasta el número de 
5.200 obligaciones creadas en esta fecha con arreglo á las 
facultades que le están concedidas por las leyes de 11 de 
Julio de 1856 , 11 de Julio de 1860 y Real orden de 25 
del mes último vencido , y á cuya seguridad otorgó escri
tura hipotecaria en 4 del mes que corre ; cuyas obliga
ciones serán subastadas bajo las condiciones siguientes:

1.* Las obligaciones serán de 2.000 rs. de capital é 
interés de 6 por 100 anua l, con su equivalencia en fran
cos (525).

2.* Estas obligaciones son al portador y láminas com
petentemente numeradas.

3.a Estas obligaciones forman parte de las que la So
ciedad ha resuelto emitir dentro del límite fijado por las 
leyes arriba mencionadas, y á su seguridad queda hipo
tecado el camino y sus productos por escritura pública 
otorgada en 4 del corriente mes y año, y competentemente 
anotada en el registro de hipotecas.

4.a Para la venta de e&tas obligaciones se verificará 
una subasta pública, fijándose el tipo de duros 99 por 
obligación como mínimum admisible, y la cantidad de 
25 obligaciones como mínimum de los lotes en que se 
distribuye la emisión.

5.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, los 
cuales se abrirán en el acto de*la subasta en el dia y 
hora señalado. Los pliegos que contengan ofertas por me
nor cantidad de 25 obligaciones ó por menor precio de 
duros 99 se tendrán como no presentados; cuyos plie
gos se recibirán en las oficinas de la Sociedad desde el 
dia de hoy.

6.a Se adjudicarán las cantidades de obligaciones al 
que ofreciere mejor precio de ellas, y con arreglo á las 
condiciones de este pliego y no o tras, pues la subasta sa 
hace solamente sobre el precio fijado como mínimum.

7.a Si excedieren las ofertas en las subastas de la 
cantidad indicada, se hará un prorateo entre todas las 
que estén en igualdad de circunstancias.

8.a En el acto de la subasta se pagará por los propo
nentes á quienes se hayan adjudicado obligaciones el 10 
por 100 del importe de su adjudicación , y el 90 por 100 
restante lo satisfarán dentro del tercero dia después ,de 
la subasta ai entregarles los correspondientes títulos.

9.a La subasta se verificará en la sala de juntas de es
ta Sociedad á puerta abierta el dia 27 dél actual mes, co
menzando el acto á las doce del dia.

10. Los intereses de las obligaciones serán pagados 
por semestres vencidos en Enero y Julio de todos los 
años, en Barcelona en las oficinas de la Sociedad; en Ma
drid y en París en las casas de los banqueros de la mis-' 
m a , venciendo el primer cupón en 1.° de Enero de 1863.

11. La amortización de ellas comenzará en el año de 
1873 en el mes de Enero , y seguirá por iguales partes en 
el mismo mes durante 15 años siguieutes por medio de 
sorteos.

12. La Sociedad no podrá diferir la amortización, pe
ro sí podrá anticiparla y destinar á ella mayores cantida
des que las fijadas en el artículo anterior.

Barcelona 6 de Octubre de 186 2.=» Por la Sociedad 
Ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, el Administrador, 

[ Joaquín Arimon. 5468

SANTO DEL DIA.

S a n  Francisco de Borja y San L u is  B e ltra n , confesores. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Octubre de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidos, 0* tura en gra- tara en Oíreccioi e st a d o  DEL 

H O R A S . I  m ilím t- do. cen lí- grado. íelTlM W t c ie l o . 
tro f. grado*. Reaumur.

6 m . . . 706,72 10*2 12*7 S Cubierto.
9 m. 706.68 13M 16a,4 S.................Idem.

4 2 7 0 7 . 2 3  16*6 20a,8 S Nubes.
3 t . . . .  707.28 14a,7 18a,4 O Idem.
6 t . . . 707,75 14a,4 17a,8 O ................. ¡Cubierto.
9 n . . . 708,70 11a,4 14°,2 S. O . . . .  Idem.
Temperatura máxima det d ia .. . .  18a 3 22a,9
Temperatura máxima al sol  26a,2 32a7
Temperatura mínima del dia. . . .  9°,8 12a,2
Evaporación en las 24 horas. 3,4 milímetros.
Lluvia *»n las 24 horas .......... »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Octubre d las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando. están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera Dirección Sitad* S itad *

UDADES. '"*• riiSl.

Madrid. . .  763,7 16a,4 Sur. . .  Cubierto.. .  »
Palma  764.6 2 la,7 N. E . . Idem Tranquila.
Alicante.. 763,6 22a,6 Idem.. Nubes En calma.
Lisboa.. . 763,7 18a,9 S u r . . .  Idem Bella.
Id. ay e r .. 760,7 19°,8 Idem.. Despejado. Idem.
O porto.. .  762,9 17a, 0 S. O .. Nubes Peq.° oleaje.
Id. a y e r . . 760,4 17a,4 Sur.. . Idem Idem.
B.a ayer . 763,9 13°5 N. O .. C.a, lluvia. Tranquila.
Sant.aayer 761,1 14°,5 N.N. E. Cási cub.°. »
Granada.. 767,3 18a,0 S. E .. . Nubes  »
Id. ay e r.. 762,0 47a,0 N. E .. Despejado.. »
Ov.a ayer. 763,0 12°,8 N.N. E. Cubierto.. .  »
Albacete.. 765,2 16a,6 E. N.E. ídem  »
Soria  760,7 12a,0 E. S. E. Idem  *

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  5 de 
Octubre de 1862 á las ocho de la m añana .

5 *róm «- T e m p era 
d o  r e a n -  tura  en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. id? * °* *r \ d 0 *
í  al n iv e l cen tig r*  DEL CIELO.
•Ul m ar. do*

Dunquerque . , . .  773,4. 14° 7. K.S. E. Cubierto.
París................. 770,6. 14a 9 N. E . Idem.
Bayona....................... » 14°,8. E  Despejado.
Lyon   770 7. 12a.O. N.......  leern.
Bruselas...............  775,2. 14°,8. N.N.E. Idem.
V ie n a . . . . .............  768,8. 10°,6. Calma Niebla.
T urin ..................... 772,1. 16a,0. E .. . .  Nublado.
Roma 769,6. 15a,7. N Idem.
Florencia . . . »  » » »
San Petersburgo. 758,0. 6°,8. N. O .. Cubierto.
Constantinopla... 772,5. 12°,5. N. . .. Sereno.
Stockolmo  7655. 7a,4. O ídem.
C openhague...... 771,2. 12°,1 O. N.O Algs nubes.
Greenwicb . . .  . .  769,1 15°,4. N. E .. Despejado.
Leipzig.   773,8. 45a,5, lN Cubierto.

\

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

EN TRA DO POR LAS PU E R T A S  E N  E L  DIA D E  HOY

2.733 fanegas de trigo,
2.011 arrobas de harina de id.
5.219 arrobas de carbón.

127 vacas, que componen 47.854 libras de peso.
829 carneros, que hacen 18.513 libras de peso.

PRECIOS D E  A R TÍCU L O S A L MAYOR Y POR MENOR EN  E L  DIA
D E H O Y .

Carne de vaca, de 51 á 54 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 89 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añojo, de 86 á 88 rs. arroba> y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs, arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.

Aceite, de 69 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs.arroba, y de 8 á  10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs arroba,
Jabón, de 62 * 64 rs arroba , v de 20 á 22 cuartos hbra.
Patatas , de 4 á 5 */% rs. arroba, y de 2 á 2J4 cuartos libra.

?RI?CIOS or, GRANOS EN KL MERCADO DK HOY.

Cebada nueva , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 41 % rs. idem.
Tngo vendido  1.862 fanegas.
Quedan por vender. . .  639.

Precio máximo  54 %
Idem mínimo.. . . . . . .  45.
Idem medio.....................  49 86

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Octubre de 1862.== El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 9 de Octubre de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51- 
10 y 05 c . ; á plazo, 51-20 fin cor. en fir.

Idem diferido, publicado, 45-65 y  70; á plazo, 45-90 
fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
34 d.

Idem de segunda , publicado , 17-30.
Idem del personal, publicado, 20*60; á plazo, 20-70 

fin cor. vol.
Acciones de carreteras, emisión de 1 a de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anua!, no publicado, 97-50.
Idem de á 2.000 r s . , id., 98 d.
Idem de 1 .a de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 96- 75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

96-25.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

96-75 d.
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, pu

blicado , 96-90.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, no publicado , 110-40.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 94.
Acciones del Banco de España, no publicado, 215-15 p.

Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
idem , 2.180.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 2:400.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por so rteos,id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 por 100, id ., 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza ¿ Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id . , 960.
Idem del farro-carril de Montblanch á R eus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones de id. id., id., 931.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15.
París á 8 dias vista , 5-23 p.

Plazas del reino.

Dafto. Beneficio. * Daño. Benefitié

Albacete,. . .  1/2 d. #. Lugo.....................  . ,
A lican te .... 1/8 M á lag a .... par.
A lm e ría ....  par. M u rc ia ....  pard.
A v i l a . . . . . .  1/4 O re n se ... .  3/4 p.
Badajoz., o . .  1 /8 . .  Oviedo.. .  . par. . ,
Barcelona... 1/4 d. . „ Patencia ... par.
Bilbao . , . . .  par. Pamplona.. 1/4 d. . ,
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
Cácéres. . . .  1/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz  3/4 . .  San*Sebas-
Castellon  . .  tian.......................  1/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  1/4
C ó rd o b a .... 1/2 . .  Santiago... 3/4
Cor u ñ a . , . . .  1/4 , .  Segovia... .  par.
Cuenca  , ,  S e v illa . . . .  5/8
Gerona-   . .  Soria  3/4 d.
G ra n ad a .... 3/8 Tarragona. 1/2 . .
Guadalajara. par p. . .  Teruel........................  . .
Huelva.. . . .  . .  . .  T oledo ..... 1/2 . .
Huesca.. . . .  . ,  . ,  Valencia. , .  1/8 p. , ,
Jaén. 5/8 , ,  Valladolid . par. , .
León   5/8 V ito r ia .. . .  par.
Lérida  . .  /  Z am ora .... 1/4
L ogroño ,,.. . .  ZaTagoza... par.

! - i "

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 9 de Octubre de 1862.
KVkM/j/i. í ^ por 100. *71/75.
Fondos franceses. • | 4 por 100   ..............  99.

13 por 100 interior. . . . .  49 3/4.
Españoles    l Idem diferida.................  4o 1/2.

( A m ortizable..    21 2/8.
Consolidados.» . • . • . . . .  94 á 1/8.

Amberes 4 de Octubre.—  Interior, 4 8 - 5 0 . —  Diferida
44-75 • .

Amsterdam 4 de Octubre. — In terior, 49. — Diferí’ 
da, 45 3/8.

Francfort 4 de Octubre.— Interior, 49 1 /2 .— D iferida, 
44 1/2

E S P E C T A C U L O S .
T eatro R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Función 8.* de abono. — Hernani, ópera en c u a t r o  actos» 
T eatro d el P r ín c ipe . -  A las ocho de la noche.--Fun-’ 

cion 16.a de abono. — Série 1.a — Turno 1.a da palcos y
2.a de butacas.—-Sinfonía.—Batalla de damas, comedia en 
tres actos, arreglada del francés por D. Ramón Luna.~* 
La'estrella de Andalucía, baile.— La llave de la gaveta, co
media nueva en un acto, arreglada del francés.

No ta . Se dispone la comedia nueva, original y en 
verso , titulada Cuestión de trámites. í

T eatro del Circo ( lírico-dramático). •— A las ocho y 
media de la noche. — Sinfonía.—La colegiala.—La pasto* 
ra de la Alcarria.—  Entre mi mujer y el primo , zarzuei 
nueva en un acto. v» —

T batro d e  V ariedades. — A las ocho de la noche.--- 
Función 7.a de abono.— Sinfonía.— El mulato , drama en 
tres actos.^-í/ba gira en el Puerto , baile.—Pepita, pi©z 
en un acto. , ]É

T eatro d e  la Za rzu ela . — A las ocho y media ae 
noche. — Las hijas de Eva, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d k  Lope d e  V ega.—A las ocho y media ae 
noche.— El sí de las niñas. — Un tigre de Bengala. ^

T katbo de Novedades.— A las ocho de la noene. 
Sinfonía— Dos y uno , comedia eri Un acto.— La raqu\ t 
baile francés.—Intermedio de música por la ^
Mi mujer no me espera,- comedia en un acto.—E- P ■» .. 
media encuja ̂ $clo?r-Un dia de toros en el Puerto, D 
español. A _ démna

Con motivo de ser él cumpleaños de S. M. la ke * 
el teatro estará iluminado. , , ^  Tnime

N o ta . Mañana se pondrá en escena el drama j 
d  Barbudo. , , .


